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PODER LEGISLATIVO 
(Concluye el Decreto it' 301) LEY.ELECTORAL 

CAPITUW TERCERO 

CONSEJOS DEPARTAMENTALES ELECI'ORALES 

.Artículo 73.-Los Consejos Departamentales de Elecciones serán 
,!!Olllbrados por el Consejo Nacional de Elecc10nes y estarán inteerados 
por cinco ( 5) miembros prop1etanos y cinco ( 5) suplentes. Sus mi~bros 
Sez'&n escogidos entre los representantes propuestos por los Partidos Po
líticos que concurrieron a las últimas elecciones generales del país, tomando 
tres (3) miembros del partido mayoritario y uno de cada uno de los oar
tid(IS que quedaron en segundo y tercer lugar, respectivamente, en toda 
Ja República. 

Los Consejos Departamentales de Elecciones tendrán por sede la 
correspondiente cabecera Departamental, y durarán en sus funciones el 
tiempo, que señale el respectivo reglamento. 

, .Artículo 7 4.-Los Consejos Departamentales de Elecciones tendrán 
-las obligaciones siguientes: 

1•-Nombrar !os miembros de los Consejos Locales de Elecciones 
con las personas que designaren los partidos politicos inscritos, 
de conformidad con el articulo precedente y remover de sus 
cargos a cualquiera de sus miembros por causa justa, de todo 
lo cual debe dar cuenta inmediata al Consejo Nacional de 
Elecciones; 

2'-Llevar el registro de los candidatos a miembros Municipales en 
las nóminas presentadas por los Consejos Loca.les de las diferen
tes agrupaciones políticas e informar de ello en forma completa 
al Consejo Nacional de Elecciones; 

39-Recibir los expedientes relativos a los escrutinios verifi:~ 
en las diferentes localidades de su Departa.mento y remitirlos 
al Consejo Nacional de Elecciones; 

4•-N otificar a los miembros municipales electos de su j_urisdic~ión, 
la declaratoria correspondiente hecha por el ConseJo Nacional 
de Elecciones; 

5'-Proponer al Consejo Nacional de Elecciones el nombramiento 
de sus empleados; 

6•-Conocer y resolver sobre quejas relacionadas con la ~ción 
electoral contra los miembros de los Consejos Locales, pudiendo 
imponer a los responsables, con arreglo a ~ Ley, multas hasta 
de doscientos lempil'3S, exigibles gubernativamen~ .• De esta 
resolución podrá interponerse los recursos de ~n o su?
sidiariamente apelación. En todo caso estas resolu"!ones seran 
remitidas en consulta al Consejo Nacional de Elecc10nes; 

7•-Convocar y presidir reuniones consultivas de los .~emh:os de 
Jos Consejos Loca.les de Elecciones, cuando lo exIJa la impor
tancia de los asuntos que deban tratarse con respeeto al SU· 

fragio; 
$<-Dirigir y vigilar Ja elaboración del Censo Nacional Electoral en 

cada localidad; 
9'-Hacer del conocimiento de Jos CmíJ;ejos_~es de Eleccion~ 

el decreto de convocatoria para la eleccion de autoi:idades my 
mcipales, en su respectiva jurisdicción, de conformidad con o 
dispuesto por esta Ley; 

10.-Conocer de los asuntos so~etidos a su c~3.,eir;.!ó~ 
Consejos Locales de Elecciones, y en que;¡a. 
de !os mis!!1os; . 

11 pedi tes de los escrutinios practi-
.-Verificar, en vista de _Jos ex 1 en d Elecciones, el escrutinio 

cados por los Cons<;Jos ~es ~ documentos electorales 
departamental y enviarlo ~ os .º 1 cual deberá constar 
a1 Co:.se;o Xacior.a.1 de Elecc':.ones, todo·º 
en el acta que al efecto se levante; 

. . na1 d H'1ecciol'les sob:-e los problem2S 
12.--Consultar al ConseJO Xacw~ . ~ de - --funciones y en la apli-

que se le presenten en el eJOrc1c10 sus 
e"' r- ;.,~ ;: - e~~,., T c.~·. "'"".._,_,_ >.LC ;::;'-Q. .....,,...,.) ' :.....,,......,~T<:t 

. Nacional de Elecciones las "'°"'--13 -DeTJ.uTirla! arite e-! Conse)O 
ridades de que tuvieren conacmuento; 

11 

CONTENIDO 
D~reto S9 30! -M~l'"ó de !960. 

'Seeretal"ía de Edue:aeion Púb114a 
Acuerdos COrreswuaiect.es a J .lhO de 1958. 

Seeretaría de Educación Pública 
Acuerdos N9 l073 al !OSS h:iclusive.-~as-o de !9M 

AVISOS 

14.-Concurrir a las reuniones consultivas acordadas por el Consejo , 
Nacional de Elecciones. , 

CAPITULO CX.4RTO 

CONSEJOS LOCALES DE ELECCIONES 

Artículo 75.-Los Consejos Locales de Elecciones serán nombrados 
por el respectivo Consejo Departamental de Elecciones y estarán inte
grados por cinco (5) miembros propietarios y cinco (5) suplentes. Sus 
miembros serán escogidos entre los representantes propuestos por los 
partidos políticos que concurrieron a las últimas elecciones generales del 
país, tomando tres (3) miembros del partido mayoritario y uno de cada 
uno de los partidos que quedaron en segundo y tercer lugar, respectiva
mente, en toda la República. 

Los Consejos Locales de Elecciones tendrán por sede la correspon
diente cabecera municipal o distntal y durarán en sus funciones el tiempo 
que señale el Reglamento respectivo. 

Artículo 76.-Los Consejos Locales de Elecciones tendrán !os deberes 
y atribuciones siguientes: 

1 º-Hacer del conocimiento de los electores de su jU..rjoo;cción, con 
diez días de anticipación a la práctica de elecciones, la convo
catoria hecha por el Consejo Nacional de Elecciones, designando 
por su parte el lugar y fecha en que deban votar y el funciona
rio o funcionarios que deban ser electos. Lo anterior se hará 
por bando y por cualquier otro medio de dñusión, de modo que 
el conocimiento de la convocatoria tenga la más amplia difusión 
posible; 

2"-Nombrar diez (10) días antes de cada elección que ha de prac
ticarse en su localidad, los miembros de las mesas electorales 
receptoras, en la forma establecida en el articulo 77 de esta Ley; 

3º-Elaborar el Censo Nacional Electoral de su circunscripción; 

4º-Distribuir entre las distintas mesas electorales receptoras copia 
certificada en lo conducente del censo Nacional Electoral que 
corresponda a cada mesa y los formularios y demás material 
que fuere necesario para la práctica de la elección; 

5•-Vigilar el correcto funcionamiento de las mesas electorales re
ceptoras; 

6•-Practicar, en vista del resultado de las votaeiones de las mesas 
electorales receptoras, el escrutinio de su localidad, y levantar
e! acta correspondiente; 

7•-Informar al Consejo Nacional y al Canse~ Departamental. <;fe 
Elecciones correspondiente, sobre las queJllS que en relación 
con el desarrollo del proceso electoral se presentaren; 

8•-Comunicar, inmediatamente después _de verificado e;! escrutinio 
de su localidad, el resultado del IlllS!llo al ConseJo Departa· 
mental respectivo y, 1ll Consejo Nacional de Elecciones; 

9°-E:rtender sin demora a los representantes de los partidos poli· 
ticos, certificación de la elección; 

10.-Remitir al siguiente día de la elecci6n, al Coru!ejo ~en
tal de Elecciones respectivo, el acta general de elecciones y los 
otros docmnentos electorales con las seguridades debidas, de
- d • · ce~.;ica'· de' •eta o.,.;~ .... ~1· Ja!l o ....,op1a 1 u.:... i..::a. ! c. --::::.--a..:.. 

11.-Determinar y organi2ar el número de mesas receptoras de elec
ciones de su localidad de ccnformidad con esta Ley; 

12.--0!mo!!r !as itt_strneeiones dE-1 C-0!"..se!o Nacional y Conse]o ~ 
parci.menta1 cie E.iecc1ones, en 10 gue respecta. a Ja pre~ 
reaHzación, vigilancia y garantía de la libertad del sufra,,"10 en 
su loco.tld.ad' "'>' 

13 -0.;a!ci±e!' c't:-a f!!.nci6n q_!!e exp:resame!!te le encomiende esta 
- Ley o que se derive de las que se determman en los lllClSOS air 

teriores. 
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l\IE~A~ ELECTOR-\LES RECEPTOR.\~ 

Articulo íí -Los miembros de las Mesas Electorales Receptoras se
rán nombrados por el respectivo Consejo Local de Elecciones y estarán 
::..tegrados por cinco (5) m1embros prop1etanos y cinco (5) suplentes 
5'.ls miembros serán escogidos entre los representantes propuestos por 
los partidos políticos que concurrieron a las últimas elecciones generales 
Jel país. tomando tres (3) miembros del partido mayoritario y uno de 
:0s partidos que qnedaron en segundo y tercer lugar. respectivamente. 
·""" toda la Repúbhca 

Las ~lesas Electorales Receptoras tendrán por sede la corrcspon
. 1:cnte cabecera muruc1pal o distr1tal y sus miembros durarán en el ejer
_..::~o de sus funciones un día p1e:;tando este servicio ad-l1on61cn1 

Articulo í8 -Los miembros de las Mesas Electorales Receptoras. 
Snmed1atamente después de prestada la correspondiente promesa de ley. 
.?1egirán un Presidente, un Secretario ~· tres escrutadores en acta Je\·an
trula al respecto. de la que enviarán copia certificada al Consejo Local 
.?orrespondiente 

Articulo í9.-Son deberes y atnbuc10nes de los miembros de las mesas 
2:ectorales receptoras: 

l"-Presentarse al Consejo Local de Elecciones el día anter10r Íl]ado 
para la elección a prestar la promesa de ley correspondiente. 

2"-Concumr al local de la \"otac1ón que se le haya señalado a las 
seIS (6) de la mañana del d1a f1¡ado para la práctica de la elec
ción levantando el acta de 1nstalac1on: 

3·-Reclamar del Consejo Local de Elecciones. la urna la corres
pondlente cop1a del censo )- todo el material que sea necesario: 

4"-Dictar las medidas que el caso requiere a fin de guardar el 
orden durante la votación y práctica del escrutimo: 

5"-Admitir sm excusa alguna a los representantes legales de los 
partidos políticos reconocidos: 

6·-Dar cuenta inmediatamente al Consejo Local de Elecc10nes de 
cualquier incidente que ocurnere durante la votación· 

í· -Levantar el acta del resultado de la ,·otac1ón una yez nracticado 
el escrutimo y hacer entrega personalmente de todos- los docu
mentos origmales al Consejo Local de Elecciones: 

8 -Extender certificación autorizada del acta de esc!'llti~io a los 
representantes de los partidos políticos oue !a pid!eren 

9'·-Rec1b1r las papeletas de ';:otación como !o o:de::z es~~- Le:: ,. 

10.-Toda otra función que ~ encom.u3ncie esu Le,;. 

TITl:-W V 

CAPlTU.Ál PRDlEKO 

CENSO X.~CIOXA..L ELECTOR.Al 

_ Artículo_ 80 ;--El Censo Xacional Electoral es permanente e maltera
<:>le; la ms<:npclon de los cmdadanos comenzará el dos ( 2) de enero de 
oada año y se cenará el treinta {30 J de abril s>gulente. 

La:s modificaciones ocurridas por muerte cambio de vecindad v sus
pensió_n o pérdida de la ciudadanía, se verific;,ran en el tiempo y eón las 
1::::odalidades que se expresan en el Artículo 85 de la presente Ley. 

. Artículo 81.-Cada Conse¡o Local de Elecciones llevará un libro deno
:;'~ "Censo Nacional Electoral", en el. que ~ inscribirán, por orden 
~fabético de apellidos. los nombres y apelli<los de los electores del :Muni
':'Pi?, o del DIS~nto. Central, expresando su edad, estado civil. oflcio, pro
r~1on, residencra, SI sabe o no leer y escribir, su estatura. como son !os 
-OJOS, pelo, nanz, cara, color barba, bigote :y si tiene o r.o señas partrcula
<;.<:5• _su ~xo Y e_l número de la tarjeta de identulad. Para cada letra se 
.::.estinara hoja distiµta y Jos nombres se enumerarán en orden conelativo 
Eac1éndose coD.star el apellido paterno o materno de cada elector 0 ambo~ 
¿pellidos, si fuere _posibl~. El libro del censo será swnimstrado y auton-

. o:rado por el ConseJo Nacional de Elecciones 

S! el elector que_ se vaya a inscriblr ¡;s hondureño poF natuialízac1ón, 
.:!ebera presentar la carta de ciudadwia hondureña, extendida a su favor, 
déb1endo hacerse constar esta cirewlstancia. 

Él asiento del registro contendrá también el número de la cédula 
¿-~ectoral que deberá entregarse al elector 1nscr1to, 1nmed.1atamente después 
de que dicha áSiento haya Sido firmado por el Presidente y SeCretario 
:iel Consejo Local de Elecciones. 

Artículo 82.-La cédula electoral es la constancia auténtica de la 
·1i:scr!!'ctór del ete(''tor En caso de pé!'dida o de lr.uti!!zaciór: de C..c!'.v CG
,_,,~ento el Consejo Local de Elecciones respectivo, podrá acordar, a soli
c:tud del elector y previa justificación de dicha c1rcunstancia, la entrega 
a ~):e de un duphcado, debiendo hacerse entonces la correspondiente ano
't-:::rcron en el asiento de inseripc!ón y f'n Ja !'uev2 C'édul2 extend~da 

Artículo 83.-En los meses de mayo y junio de cada año, los Conseios 
T_ocales Oe E!ecc1ones ha!:á!l ~a rev:s.Ó!l de~ cer.so r..a(.10!1.d.l t:le(.toral, a:;.c
::ando los nuevos electores y las alteraciones ocurridas por muerte, camb10 
~e \'f-C:ndaG n cc.:f?.(~() (,vi~ s:1::-.1ier:c::;1Í>1 e' •i/-1 c1id¿_ c'e ~¿ ( 'Uc'a.da:.:<~ 

Para la inscnpción, deberáñ concurri!- todos los electores a la oficina 
~e-1 Cor.c:;e-~0 Lor~! é!2 ~!ecc:-c;c;s Ce- Sl: \·ec:;~:!z..C e:--. :~ ~:en:p:, :::d:cJ.:~" e· 
¿l Artículo 80 de esta Ley. 

--~-==---
1 P::.~ h~ :-t"'"-..""!~:!:r: ~!:!.~. ~:-::-::-~:'"';.:~ l. . ..., .... :~.,~~.... --....;.~ ~ 

miento o en las rev1s1on0s anter1ore~ --- .. ,_, ... ~..., 1 •1..v~ en el Pl1tner llazna~ 

La contravención a este artículo se castiuará con muI . 
a vemticinco (25) lemp1ras a cada cmdadano~ 0 prisión e ta de diez (10) 
zón de un día por cada lemp1ra onmutab]e a ra-

Articulo 84 -Los Consejos Locales de Elecciones a 
y rev1s1ón del censo tendrán a la \ista el Patrón Munlci'ª la fo!1Datión 
CIVIi y las hstas de los cmdadanos que se hallan en los cJ.aJ, el ~ 
c10nes segunda y tercera del Articulo 38 de la Constitucióos ge las fra.:. 
bhca. relativa a la suspensión y pérdida de la ciudadanía ¡~ e la Rep,¡. 
re~1tlrlas las correspond~entes autoridades ]ud1ciales y a~Uales deben 
el ,,1 de enero de cada ano As1m1smo. rem1ti;-án dichas listas D.IStrativa., 
días antes de practicarse las elecc10nes ordmanas. bajo pen tez . .!10) 
cmco (25) a cmcuenta (50! lempiras de multa que hará efecfl -c-leiat> 
r1or Jerarqu1co va e1~supe.. 

Artículo 85.-En el Censo .Nacional Electoral se anotará al 
de la respect1Ya 1nscr1pc1ón. toda circunstancia que legalmenie af~en 
cahdad del elector ~ la 

Las autoridades JUd1c1ales que dicten resoluciones que en . 
c1v1l ? cr1m1nal lleven consigo la suspensón o p~rd1da de la cnwid~ 
estaran obhgadas a _remitir dentro del tercer d1a, al Consejo Loca! ~ 
Elecciones del donuc1ho de la persona de que se trate un oficio 
que se comumcará dicha resolución, para los efectos d~I inciso anl:; el 

or. 
Los Conseios Locales de Elecciones cancelarán las inscripdoit@s d 

los fallec1dos que aparezcan en el Censo Nacional Electora] de su~ 
d1c.ción. especll1cando la :ecl:a de :a muerte de cada uno y el número"& 
la partida asentada. · 

Articulo 86 -El 15 de JulIU los CmiseJOS Locales de ~fija
rán en lugar vrn1ble ?e su oficina. copia autonzada del Censo ~ 
Electoral y convocara por bando o por medio de periódicos-hat!i. lds 

0 
esc;itos a los cmdadanos, P!'ra que dentro de. un mes, contado desde esa 
fecna. concurran a hacer reciamos sobre inclusiones o ex.clusionesindebidas 
en dicho Censo o para pedir rectificaciones de las cahdades atritiaifáis 11 
los lllScritos. -

Artículo 8í.-Del qumce al treinta y uno de agosto el ~.b>cal 
de Elecciones en sesión pública resolverá, con vista de pruebas, cttaiquíer 
reclamo que verbalmente o por escnto se le presente, sobre incillsiones, 
exclusiones o rectif1cac1ones del censo. 

Contra las resoluciones de! Consejo Local de Elecciones, habrá el 
recurso de apelación para a.'lte el Consejo Departamental de--Eleceiolle! 
qmen resolverá dentro de ocho días de presentado el recurso. 

Artículo 88 -Los electores oue cambien de domicilio deberán ha.ter 
saber tal circunstancia al Consejo Local de Elecciones que "'1tllrizlYlm 
mscnpción el que entregará constancia de cancelación de diel!a inscrip
ción al interesado. recogiéndole su cédula electorál. 

Este se presentará CO:l la constancia en su nue,~o domicilio, para los 
efectos de la-nneva inscnpción. 

El no cumplimiento de parte del elector de lo especifieado en este 
artículo lo sujetara a una pena de dos (2) días de arresto, comnutabies 
por dos (2) lempira.s de multa. 

Articulo 89 -La cédula electoral se ajustará al modeto ~ elabore 
el ConseJo Xacional de Eleccions, deberá ser nUIJl"rada progre¡;iva¡neutl> 
para toda la República; tendrá lugar para la huella digital y .W< -carac
terist1c..as del nombre }" dom1c1llo y res1denc1a del elector-y las de orden. 
técnico que se consideren necesarias. 

Articulo 90.-La cédula electoral, que será autori?.ada con,-,tas ~ 
del Presidente y Secretario del Consejo Local de E!eceíones, .se- hará por 
duplicado. El original se entregará al ciudadano que~ El~ 
cado se clestinará nara el archivo clasificada de cédulaS eleetmiit's de dicho 
Co!'.seJo Local de Élecciones con la designación de"~'. · · 

Artículo 91 -Toda cédula electoral que sea objeto de-· Cualguiera 
alteración, raspadura o enmendadura será nula. 

Artículo 92.-La inscnpción en el Censo Naeronal ~ :" '": 
acto privativamente personal y no se podrá obtener por inbeqÍt"sf P"' 
son a 

TITUW VI 

CAPITULO PRIMEBO 

PRA.CTICA. DE L.A.S ELECCIO:-;'ES 

Artículo 93.-La elección se practicará en un soto día; 

Artículo 94.-EI día de eleceiones las Mesas ·Electont~e-Z 
se insta!a_rán a !as seis ( 6) de la :nañana en Pmrto· en iOs • las Me-
mente senalados. A falta de los nuembros prop1etanos-mtegrarall 
sas sus respectivos suplentes 

Artículo 95-Reunidos los miembros de Ja Mesa .• 1:91P~ 
.tntf' 1:" Xc~a_r-io o dos test:gos, se !ev2sará 1a urna_para _cu:npt · to d~ 
vacía. cerrándola y sellándola el Presidente meáianté un tJ:d~º1~ acta 
papel .r:r-r:ia.do y seTiado por los asiste:rtes al acto Y levan loSft-Pre
que firmarán los miembros de las mesas, el nota.no o testi_gos YiOn ef Pte
se~tar..tr-~ n:cser..tes de las agrJ.pac.!ones P?Tít~ca.~ A con~~tación" 
sidente a las siete (7) de la mañana anunciara: empieza.~ comprolJárá? 

r "<:: ,..,,c,...¡."'"f'~ e:~ ,.,,.~_,,~- ~(.,,.. ""!' <:) "r" ,,, la Mesa Y es les dcl 
prev{;~e~f:e'- ~Í-d~pÓ~it¿ "d~l~~to:~i l~s ~C~~dic-1ones y señas persona-
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erector son las mismas con que aparece en el Censo. En caso afirmabvo 
uno de los miembros de la mesa le, pondrá t.rnta mdeleble en un dedo d~ 
!a Jll&llO derecha, y, en defecto de esta, en un dedo de la mano izquierda 
al ciuda~o que va a depositar ~!1 voto, y otro de los miembros de la 
mesa hara en el Censo la anotac10n de que el lector votó y la anotará 
también en lli hs!a de votantes que se llevará al efecto. Acto seguido el 
elector depositara en la urna su yoto, el que consistirá en una papel~ta 
blanca doblad! de diez (10) centimetros de ancho y quince (15) centí
~etros _d~ lar~º' escnta con !1nta !legra, ya sea en imprenta 0 máquina 
de escnb1_r, en la que constara !a formula que se va a elegir. Cuando sea 
de Autondades ~upremas apareceran en ella los candidatos a la Presi
dencia de la Repubhca, )os Designados a la misma y Jos candidatos a Di
putados al Congreso Nacional correspondientes a cada Departamento y 
en las de Autondades Locales. la fórmula respectiva. Cuando se trate d 
reposiciones, la papeleta solamente contendrá el nombre del funcionan~ 
0 funcionanos que se \~an a reponer. , 

Articulo 96.-Si las señas personales del elector no corresponden 
con las qu~ tiene el censo, la mesa.sólo le recibirá el voto cuando compruebe 
con su tar¡eta de identidad su calidad de elector, haciendo mención de ésto 
en el acta. 

Artículo 97.-Los miembros propietarios de las mesas se turnarán 
con los suplentes en el e¡erc1c10 del cargo, correspondiendo a unos y otros 
Ja~ del tiempo que dure .la .elección; el lllfractor de 'esta disposició~ 
in~ en una multa de vemt1cmco lem¡mas que hará efectiva guber
!!Ativa>nente el Alcalde Mumc1pal o el Presidente del Consejo del Distnto 
Central en su caso. 

Artic~ 98.-El elector que se niegue a que le pongan la tinta indele. 
ble, ademas de perder el derecho a votar incurrirá en una multa de veintí
cineo lempiras que hará efectiva gubernativamente el Alcalde Municipal 
o el Presigente del Consejo del DJStnto Central para lo cual lis mesas 
llevarán una. lista especial. ' 

_ Artículo 99.-Será permitido a los miembros que integran las Mesas 
~ptoras de Votos, y a los representantes de los partidos políticos, depo
sita:. su voto en la urna de la respectiva M~ Receptora, previa compro
bacion de que no han hecho uso del sufrag10 Esta circunstancia se hará 
constar, asimismo, en el Acta. 

Articulo 100.-La votación continuará sm interrupción hasta las cinco 
de la tarde, no admitiéndose después de esa hora ni un voto más. A esta 
hora el Presidente anunciará "queda cerrada la. votación". 

Artículo 101.-Cuando un miembro de la mesa receptora no concu
rriere a la hora indicada en el Articulo 95 de la presente Ley, el Presidente 
impondrá a! culpable una multa de veinticinco (25) lempiras que deberá 
hacerse efectiva gubernativamente y que ingresará al Tesoro Municipal o 
Distntal, en su caso. 

ArtíCulo 102.-Los Jefes de Oficina de Gobierno, y particulares, em
wesa,rios de toda clase, y en general todos los que tengan bajo su dirección 
11ll personal de funcionarios, empleados o trabajadores, están en la obliga
ción de conceder permiso por tiempo suficiente a los electores comprendi
dos en dicho personal, para que concurran en las horas hábiles del dia de 
Ta-eleCción, a emitir SU \-'Oto. 

Articulo 103.-Cerrada la votación, el Presidente de la Mesa, en pre
'!"!\cia de los otros miembros, de un Notario o dos testigos y los represen
tantes presentes de !os partidos políticos, procederá a hacer el escrutinio de 
votos, extrayendo de lli urna. 1";S papeletas, una a una, 18:8 mostrará a los 
JlnlSentes y el Secretario tomara nota de los nombres escntos en ellas. Ter
minado el escrutinio el Presidente, con el Notario o testigos confrontará 
las papeletas con las 'listas de votantes y la a.notación en el Censo hecha por 
nno de los escrutadores. Corresponde a las Mesas el nombramjento de Neta
rios o testigs que deban dar fe del escrutinio. Este servicio es obligator;io 'f 
gratuito, y quien se rehusare a prestarlo, incurrirá en una multa ?e vemti
cinco Jempiras que impondrá el Presidente de la mesa y que hara ef~tivo 
gulienativamente el Alcalde Municipal o el Presidente de! Conse¡o del 
Distrito Central. 

Articulo 104.-Las mesas electorales receptoras por mayoría de votos 
resolverán de pleno sobre los incidentes el~torales planteados por los 
representantes de los partidos o por cualqwer otro cmdadano. 

Articulo 105.-Acto continuo se levantará el ai;ta de la elecci:da.~ 
Presando e! n:ímero de votantes, los nombres Y apellidos de los ~ lis 
y er número de votos obtenidos por ~ uno, las papeletas n :ubie
que aparecieren en blanco así como los mc1dentes o protestas qu~ b 

' · ' f' da ""r los mrem ros ren ocurrido durante la eleccion. El acta sera ll'!Ila "" de los 
de la Mesa. ;.<otario o testigos, y por los representantes presentes 
Partidos po~it1cos. 

. 1 el ConseJO' Local de Elecciones levan· 
, Con vista de las actas parcia es,_ tar 1 . ero total de votos del 

tará el acta general en la que se hara cons e num . bte ·do cada 
M~pio o Distrito Central, el número de ;:otos Tiqu~ ~:l~~as '::arciales. 
cand.idatc :,. :"~ lnc ... dentes o protestas que. --~re .. ~- ConseJO l..ocal de 
Esta acta será firmada por todos los miem ros resenta.ntes de !os par
~ecciones, por el X otario o tesbgos, Y po! los r~p aviso telegráfico iume
~os, que estuvieren presentes._ El ConseJO ~ nes al Consejo Depa.rta
d1ata~er.:'.:e de~ res:i~taC.o obtenido en ~as e~ 10 __ E. .res..i.!.ta.do ger.e
lllental Electoral y al Consejo .Nac10'.1a.1 de 1r"'~~~les que se fijarán 
ral de la elección se publicará 1nm~:ª~';1'e;1 Éieccio"'es 
en el edll1c10 que ocupe el Conse¡o ~ ae - -- . 

. . , , ' . ' . , " a pe\ etas aue no sean blanca;:, ru 
A .. r:.c~ e _QQ -:\o se aam1t.ran ~as P - m 'ir bajo¿;. ,....., 5...,..,c ::oo~ez 

estén dobladas. La que contenga más de un e¡e fll refieren a los mismos 
se c0.,,..,,...,?••~-:. ,.~"'"'o ,. .... s010 \?oto Ct!ando todas se T ~- ,,., ~ ... ,,_~i:c-:!::"'es •.• ., __ c..c. '-'"'···'- "'·· • ~ ontrario ~~ ··" ____ ..... ::'>. -

candidatos y se considerarán nulas en caso c • · 

las f1_rmadas por el votante, y las que cor.tengan mav~or o menor número ~-
candidatos, se considerarán nulas. ~ -

Artículo 107.-Las. Mesas Electorales Receptcras y los Consejos Lo-:oz
l~s de Elecc1?nes tendrán ~utondad para ~rdar el orden en sus respati
' os locales ] a.segurar la libertad en m practica de las elecciones, cuidar:-'.fu. 
de que los electores entren y salgan sin dificultad. 

Las auto~~des crviles prestarán a las Mesas, sin excusa ni preteÁ.~~ 
alguno, el aUXilio que les sea reclamado. 

Articulo 108.-Sólo podrán permanecer en el local de la elección los 
:1?1embro~ de las mesas, el ~otario o testigos. los representa.11ts de los :;tr
i.J~os _ }2olrtic.os Y los. llllemoros de los otros organismos electorales. eE 
eJerc1c10 de sus funciones. 

Articulo 109 -Nadie podrá presentarse al local de la elección com 
arm.a.s de clase alguna so pena de ser expulsado inmediatamente, sin per
¡wc10 de perder_ el derecho de votar Y. de las otras penas que establece ~ca 
Ley Se exceptuan de esta prohib1c1on las autoridades cuyo auxilio ha-a 
sido requerido las cuales estarán exclusivamente al mando del Presideñte 
de las Mesas Electorales. 

Artículo 110.-Dentro de una d!stancia de cien metros del loca! de 
"!esa. el~toral no podrá situarse fuerza arma.da, hacerse propaganda, ni 
d1stnbwrse papeletas a los electores. 

. Articulo 111.-S<: prohiben lis paradas militares, los ejercicios doc
trmales Y el llamami.er.to de los electores al servicio militar desde U. 
co.nvocatoria a elecciones hasta un dia después dehaberse pra~ticado las 
fillSmas. 

A;ticulo 1_12:-Dnrante el día. de las votaciones no se permítLcán: 
espectáculos publíeos y los expendios de licores permanecerán cemnfos.. 
desde las seis de la tade del día anterior a aquel en que deba verificarse la: 
elección, hasta las seis de la mañana del día s1gmente a aquel e!I oueo 
termine. -

Articulo 113.-Si por causa de fuerza mayor insuperable se ímposí
b1htare la práctica de una. votación en una. mesa receptora o en todo urr 
Mun1cip10,. este hecho, no afectará la validez de las elecciones practicadas 
en el resto del Municipio, del Departa.mento, o de m República. Si lli omi
sión ocurriere durante la eleeeión de funcionarios Mumcipales, se .com-o
cará a nuevas elecciones, de a(tuerdo con las disposiciones de esta Ley·~ 

Artículo 114.-Si el elector es ciego o impedido de ambas mar.os. 
podrá acompañarse de un gula o sostén pára que en su lugar, haga la 
operación del voto. Acto continuo, el elector personalmente o el ayudarore.. 
en su ca.so, introducirá la boleta en la urna que corresponda. 

CAPITI;LO SEGU:\'DO 

DECLARATORIA DE LA ELECCION 

Articulo 115.-El Presidente de la República. y los Designados a fa 
Presidencia serán electos conjunta y directa.mente por el pueblo, nor 
simple mayoría de votos. La elección será declarada. por el Consejo Ña
cional de Elecciones y en su defecto por el Congreso Nacional. 

Articulo 116.-Para la declaratorlli de elección de Dipntados al Om
greso Nacional o a la Asamblea Nacional Constituyente, se adopta el sis
tema de representación proporcional en la forma siguiente: 

1 -El total de votos válidos obtenidos en cada Departamento se
dividirá entre el número de Diputados que han de elegirse em. 
la misma. circunscripción. El resultado de la división será ef 
cociente electoral; 

2'-Se. decla.ra.rán electos tantos Diputados como cocientes electü!'ales· 
hubiera obtenido la correspondiente lista; 

3'-Si hecha la distribución anterior no se completare el número de 
Diputados que han de elegirse en cada Departamento, se decla-
rará electo uno por la lista que haya alcanzado el mayor residuo,, 
y a.sí sucesivamente en el orden descendente de residuos, hasta 
completar el número que corresponde a la circunscripción; y, 

4°-Cuando una lista, en m votación alcanzare un número total de 
votos menor que el cociente pero sí mayor que !a mitad de éste,.. 
los votos que haya obtenido se COI1siderarán como residuo elec
toral y participará en la distribución por residuos a que se refiere 
el mcíso anterior. 

_.\~culo 177.-Pa:-a declara:- la e:ecc1ó:J. de D1putados p::-.:::p:ets..:cs }"' 
suplentes se tomará en cuenta el orden de precedencia que los candidatos 
tengan en la lista correspondiente. 

Articulo 118.-En los Departamentos en_ que s?lo haya que eleg,ir wr. 
Diootad-0 Propietario y un Suplente, la elecc1on sera declarada por simple 
m<i.yo1ía Ue votos. 

. .\rtículo 119 -Los casos de empate en la elección de Diputados ~e-rá.n: 
resueltos por el Consejo Nacional de Elecciones mediante sorteo. 

Articwo l2V.-?a..i.a. UeW..:U& .ia eiei..w.v.u t.it 1~ lllic::illillo.::. ~ue ~;:.co .... A
rán las Corporaciones Muni~ipales se_ adopta el sistema. de simpl<;/'~:!lO':"."
En (.,ai;O d.e c....,,..pa:¿ se !.'esc.:..~:e!":l e:::: .a :c.::::::::a p.:-eY:s:a e:::: e . • ..\.!'_.e-~- ---~ 
antecede. 

ArtlCUiO 121.-E.J. ConseJO .XaclOnat. cie .Eleccwnt::S (,,Oilltili.t~.;. ~ ;~ 
electos lis declliratorias efectuadas. lo mismo que al Congreso Xa.CIO~ 
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al Podtr Ljt<:utt\.u, put 1ne<l10 <le ia Secretaria de Gobernac1ón, Ju::;~i1.:1a Y 
Seguridad Pública. a la Corte Suprema de Just1c1a y a la D1recc1on del 
D1ano Of1c1al "La Gaceta''. para su pubhcac1ón 

TITUW VII 
C . .\.PITL"LO PRL,IERO 

NL'LIDAD DE LAS ELECCIONES 

Artículo 122 -Contra las Yotac1ones, escrutinios declaratoria de elec
ciones \' demás actos electorales solamente procederá la acción de nuli
dad sm per¡mcio de aphcar las ~nciones de Ley. 

Contra las resolucwnes de nuhdad declaradas por el Conse10 Kac10-
nal de Elecciones, no cabrá mác:; recu~o oue e-1 de amnaro ante la Corte 
Suprema de Justicia 

Artículo 123.-Son nulas las elecciones que tengan algunos de los 
siguientes VICIOS 

l"-S1 se llevaron a cabo sin convocatona legal: 

2'-Sr se rracticaron fuera de la fech2 ~- lugar iad1cados en la co11-
vocator1a: 

3"-81 la conYocatona se hizo fuera de los términos legales o bien 
aumentando o :restringiendo los plazos establecidos en la pre
sente Ley: 

4°-Sr las elecc10~es se p!-ac-t:C'r.;or:. du1·a;te el l''f:·i°••do de s.u.sp¿;;.
s.!ón df' -rarant'.2c: ('f"l!"lc:t 1 t~!C1 0.,..,2.! ..... ~· 

5 ·-Si la elección ha recaído en persona o personas que no reúnan 
las caJi<lades aue- exnres.arr.e-.... :c ex·g-e ~2. C0~strtuciór: 1.· Le\\:s 
especiales. En ·caso de que sean doS o más cargos, la · elecc.ión 
será ,·áhda respecto del candidato o candidatos que reúnan 
aquellas calidades. 

6 -Haber mediado coacción de funcronanos o empleados públicos 
o de personas particulares. o 1nter.·enc1ón o violencia de fuerzas 
militares o de pol.J.cía: 

7"-Alteración o falsificación de las actas o certificaciones electo
rales: 

8 --Cua.."ldo la elección recaiga. por errO!' de nombre en persona dis
tinta del candidato, salvo que pueda interpretarse claramente la 
voluntad del elector: 

!;-Error o fraude en· la computación de los votos. s1 decidiere el 
resulta.do de ia elecc1ór:.: ~·. 

10.-Falsedad substancial de las actas. 

_.\rticulo 124 ---Corresponde al Conse¡o Xacional de Elecciones, cono
cer de las acciones de nulidad en lo que se refiere a eleccwnes de autori
dades sup:-emas )" de autor:dades mumc1pales. 

Artículo 125 -La acción de nulidad podrá eJerc1tarla cualquier ciu
dada...'lo de~t~o de oc!:o c.:as C.e ;:irac:.:ca::Z. :a e:ec..c:.ó::: c.~G.o se u-a.ta.re 
de Autondades Supremas y dentro de cmco días si se tratare de Autori
dades Locales 

Se cor.cederá el térmi.no de la d.Lstancia G.e acuerdo con ia le)'', cuando 
se tratare de elecciones practicadas fuera de la ciudad de Tegucigalpa. 

E~ Co~jo Xuicr..a: O.e Elecciones podrá a..TTa.Strar los antecedentes 
a.d.efectum 'identi, cuando lo considere necesano. Podrá igualmente, dic
tar autos para mejor proveer y e¡ecutar o mandar que se ejecuten las 
provincias señaladas en ellos. 

Artículo 126.-Toda demanda de nulidad deberá ser presentada por 
escrito. concretar.do los hechos en que se funda, los preceptos legales 
rnfri..ngidos y ofrec1endo !a :0r-u.eb2. correspondie~te· 

La derna..Tlda de nulidad se sustanciará sumariamente ":l deberá resol
verse en definitiva dentro de los quince días siguientes a la fecha er.. que 
fue alegada 

Artículo 127 -Declarada la nulidad de una elecoón el Consejo Xa
cional de Elecc:ones 1a r.-..andará reponer 1nmediatamente 

( .;.rITL.LO SEGL~~DO 

s:_xc.:ox.1::s 

.\~~::::_:, :2S -~~-: =-~~'-Ce..:_ v._,:::.e;:._'"''- t;;_,~ l~<i~ :.C ..... d.' 2S, f;_._!:CJ.J:~a.l.ú;::, )" 

empleados cie 1os OrgaP..:srnos Electorales en documentos electorales, cons
tituye el delito de falsiflcac1ón de documentos públicos, el cual será penado 
con presidio :menor er.. su grado máximo 

-
S0ri ilr.rt,!"""""'+"'c: ~~::-r+;"''."',~(<::: ::- 1 --r:.~r; ~· c::·c: r:_::~"'"<:: ~:._e:,-:_(·\:_:;;,;, :.::-

CaCiones, carteles, papeletas, la cédula, la.S listas electorales, y las creden
ciales a que se re:1e.:e es:a Le:y 

Artíc_ulo 129.-Cometen el de~1to de fra~de electoral, Y, serán. penados 
( ,' _ ','-.,., •• :~.;~- .._:_ :::>~ ¡;,-~""'-' :........ .... .....::;;._'-' ... ...,;::, ... ....::: ...... v .... a..1..1.v.::i t-'...._...,_.1,,v;::, y_...,r.; .u11,,...,-

rran en los actos u omisiones siguientes: 

:J.. -Inexactitud mal1c1osa en la expedición de las copias del censo; 

.'.2 _-,,..,,?_(. • :~- ,, c-:J c'....:~_·:~e~ e~: . .::~.:·:::::...:...__(,~:, :X,i)2(;._,.(,~:,:. (, _t, ..... -
blicación áe documentos electorales; 

3 -Alteración mmouvaaa del tiempo y lugares donde deba practicarse 
la elección; 

- ' --= 4 -~~~~~iariddú e11 1d u1gau1zac1ón de las Mesas Electorales ltecep.. 

5"-Impedir al Xotano o testigos. á los miembros de 1 
representantes de los partidos políticos el e>.á.m.ea Mesa o a los 
antes de pnncipiar la ,·otación o al termmarla; n de la urna, 

6"-Inexact1tud en la anotación de los votantes 0 en 1 las papeletas electorales; e canten¡,¡., de 

7°-V10lac1ón del secreto del voto: 

8°-Declaratoria de elección en persona o personas n el 
rac1ót1 del número de rntos. y, 0 ectas, o alte. 

9"-lmped1r o suspender ::i.1n m0t1\·o 1uc::t·r bl • - 1 1ca e cuaJq111er .,,._ 
toral. -"' elec. 

. Articulo 130.-Toda aceión u om1s1ón de un funcionario 
pubhco que tenga por ob¡eto e.iercer presión en los electo 0 emplea,¡º 
se¡os Electorales, constitu,e el dehto de coacción elect r~ 0 en los Con. 
penado con pres1d10 ma,yor en su grado mínimo 0 

' el cua.I será 
A. t' , .. "'1 -

. ... r 1cu.o ...... u---Lá. coacc1on electoral CJerc1da en los electo 
ticulares sera penada con presid10 menor en su grado medio. res por par. 

Articulo 132.-In_curre en la pena de presidio menor en su . 
el elector que ,·ote mas de una vez. ei que ,.ote hallándose s gradollledio 
derecho el que tome nomb!"e aJe;io :1a< a yotar, el que comp USI>ensoel en su 
su ,·oto re o que ven.Ja 

:\r+;,..,,1,.,133 "T'"-1~~~·, ,, . . 
· , , , - ' "~ -~ ~.: ~ ••. e ...... .la. u v101enc1a eJercido tra 

electores o contra los encargados de func!or..es electorales para :_n _los 
~bºre,;ie:,c1c:o0 ~el sufragio constituye dehto que será penado con pedireJ 
.L(c._; \.J. e .. ~~ ~~aao rr11n,mo. Presidio 

Si el cu:pable fuere un particular la pena se rebajará en ~ grado, 

, Articulo. 134.-La falta de re\'lsión de !as copias del censo electora! 
ae f'.ª~ ae H?S func1oi:anos Y encargados de la custodia de éste de la 
reilllS10n de dichas copias a los respecfü·os Orgamsmos EleetoraJ.J --· 
castigados con la pena de pres1dio mayor en su grado medio. ' ~ 

Articulo 135.-Incurnrán en la pena de presidio menor en su -•· 
medio: .,._ 

1 -Cualqmer persona que concurra armada o que perturbe e! orden 
en los actos electorales o que falte al respeto u obediencia a cual
qillera de los miembros de la mesa o de los demás Orga.nismoo 
E:ectorales. y. 

2 ---Cualqmer persona que se niegue a abandonar el local después de 
!:aber Yotado. 

A..ruculo 136.-El ciudadano que sin justa ~usa dejare de cumplir 
el deber de e¡erce~ el sufragio incurrirá en una multa de diez lempims, 
(L 10.00) que hara efectiva gubernativamente el Alcalde Municipa.1 o el 
Presi<iente dei Conse¡o del Distnto Central, en su caso. -- ~' 

. , _.\....rticulo 137.-La persona que en eiercic10 de autoridad o como agent.e 
a.e .a Ilh.Sina atropeiiare, 1IDp1dlere o lunitare en cualquier forma a un cin
dadano en el ejerc!cio de su derecho de sufragio o cualquiera de .los actos 
pre9a!'2.torios del ~:s!!:o, a ¿ar--2- de la :echa de convocatoria. a elecciones 
se?"á desbti.lido :: p!°ocesado 

A ... rticulo 138.-Será expulsado del territorio nacional, sin perjuicio 
~e las sar.cior.es a q_ue puedi hacerse ureedor, el extranjero que OOsta,cu. 
!ice en cualquier forma las funciones cívicas o se inmiscuya en asuntes 
polít1co-electorales. ' 

Articulo 139.-Los que en U..'1 día de votación o en algunos de los días 
mmediatamente anteriores. difundan noticias falsas, capaces de retraer 
a los ciudadanos del cumplimiento del deber de votar pagarán una mruta 
de veinticmco lemp!ras (L 25 00), la que se hará efectiva gnbernatiW
mente. 

Artículo 140 -Los que no eceptaren o no desempeñai:en !-OS __ ~ 
a que se re:!ere e! .~rt:!cu!o 53 Ce !a presente Ley, serán sanc10~ 1?!~0 la calif1cac1ón de la ca usa, con la pena de presidio mayor en SU: 5•
med10. 

-~rt!c:tlo 14:!. -!...as r:e!1as de pr-:~,ración de la libertad, est.abffleidas en 
esta Ley, serán conmutables con arreglo a derecho. 

onnidad Artículo 142 -Todas las multas que se impon_gan de .eon:fla Téso-
co~1 e:-:.~a. ~t:v, ~o rr..:~"'11.c o:.:.e el yalo1 de ~2.S c..onmu':as, ingresaran a 
reria General de la Repiibhca. 

DISPOSIC!OXES FIX • .\.LES 

sobr~~i~\~~ :d; ~ ~r~p~~;_;~ -; ;;~s~;;f~-;;te"ep;~¡,;~-::~ 
ta~tes o :~acción q:,~e exce(!¿ ds- q:..::!:ce r:1Il ...... """/\r, elegirán Sil 

Los denartamentoc: our tuvieren una población .u=uv 

eiuuc:tl,!;V, W.1 J.J!f.Jutaao .t'fop1etano y un Supien.tc. ~ 

~, Co!'.St-~'J X:.r:·¡·:c.' c;l_ ~~t-::,~:cr .. :-.:., c,;n vista de los :~pa.rtaJ!lento 
cos, decretará el número de Diputados que ha de elegir cad _ ~ Ja 

. - desde la fecha 
Articulo 144.-i\ingún elector ser~ uemanüfªº ecmarse ésl~ ni 

convocatoria de elerciDnes hasta un d1a despues de .ef wr auxilio éD la. 
estará obligado a obed.ecer c1tac10nes, ~al.va pard Pdclitos. 
persecución de delincuentes y esclareclllllentos e 
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_ La autoridad que hiciere la citación o empleare algún apremio para 
obtener la comparecencia del elector cometerá el delito de coacción elec-
toral. 

Artículo 145.-La tinta. indeleble debe ser de nn solo color y será 
SUJDiniS1l'":da con. anbc1pac1on y en cantidad suficiente por el Consejo 
Nacional de E'.ecc10n"'! a cada Conse¡o Local de Elecciones y por falta de 
CUJI1Plimiento _mcurnran sus !Illembro~ en la. pena de presidio mayor en 
su grado medio, pena gue se nnpondra tambien al fnncionario, empleado 

0 
particnlar que cambiare u ocultare la tinta suministrada. 

Articulo 146.-Los Organismos Electorales gozarán de franquicia 
postal, telegráfica, telefónica y radiográfica internas. 

Articulo 147.-La franqui~i~ de que gozarán los partidos políticos 
para asuntos !'lec.torales, se regiran por la Ley y el Reglamento de Comu
nicaciones Electrícas. 

Articulo 148.-Los documentos electorales son públicos se extenderán 
~ papel común y cualquier ciudadano podrá pedir certifi~ación o tomar 
nota de ellos. 

Los Organismos Electorales que no cumplan con la disposición ante
rior, serán castigados con reclusión menor en su grado mínimo. 

Articulo 149.-Las elecciones de Autoridades Supremas se practica
rán ordinariamente el segundo domingo de octubre; y las de Autoridades 
Locales el segundo domingo de nov'iembre, previas las convocatorias co-
rrespondientes 'I 

Son elecciones ordinarias de Autoridades Snpremas las que se verifi
can a! final de un periodo constitucional 

Articulo 150.-Los miembros integrantes de las Municipalidades <lu
xarán dos (2) años en sus funciones. 

Articulo 151.-El Presidente de la República tomará posesión de su 
;:argo el veintinno (21) de diciembre del año de su elección y las Autori
-dades Locales el dos (2) de enero del año siguiente. 

Articulo 152.-Habrán elecciones extraordinarias, tanto de Autorida
-Oes Supremas como Locales, para llenar las vacantes _que ocurran, ~n Ja 
feclia que determin!' el Orgiinismo Electoral correspondiente y que sera ne
_eesa.rlafilente un dia dommgo. 

Articulo 153. -Si nn candidato inscrito falleciere después de vencidos 
los plazos estipulados en el párrafo pimero del Artículo 40 de esta Ley, 
pero antes de practicarse la elección, el Orgiinismo Directivo Central y Jos 
Organismos Depa.rtamentales del Partido Politico a que estuviere afiliado 

TEGUCTGALPA. D. C., 7 DE JVN!O DE 1-"6!! 

~tofallecido, tendrán derecho a proponer la inscripción de un nuevo candi-
. ' 
;Articu}o 154.-Los tres P"'!lidos políticos que actualmente existen, se 

COUS1deraran legalmen~ organizados, y en consecuencia no están obliga
~c;s a llenar las formalidades que se requieren para la formación e inscrip
cron de tales entidades. 

DISPOSICIONEs TRANSITORIAS 

_ ~culo 155.-Dentro de Jos treinta (30) días de haber entrado en 
vigen~ia esta Ley, el ~oder Ejecutivo organizará el Consejo Nacional de 
Elecciones de confor!Illdad a las disposiciones contenidas en el Articulo 51 
de la Constitución de !a República. 

Artículo 156:-El i;onsejo !""-?ional de Elecciones, organizará también 
dentro de los tremta dias subSig1llentes a su instalación Jos Consejos De
partamentales electorales y éstos organizarán los Consejos Locales de 
Elecciones, también dentro de los treinta días de haberse instalado. 

Articulo, 157.-Tiénese por válido el Censo Electoral revisado en 1957, 
el que Pasa~ª a poder de los Consejos Locales de Elecciones para su custo
dia Y revis10n de conformidad con lo dispuesto en esta Ley. 

ARTICULO FIXAL • 

Artículo 158.-La presente Ley comenzará a regir desde el día de 
su publicación en el diario oficial "~ Gaceta", quedando derogadas en 
esa fecha, las leyes que sobre la materia se hayan expedido anteriormente 
y cualquier ot..ra disposición legal que se le oponga. 

. Dado en Tegucigalpa, D. C., en el Salón de Sesiones del Congreso Na
cronal. a los diez y seis días del mes de mayo de mil novecientos sesenta. 

MODES1'0 RODAS Ar.VARADO h., 
Presidente. 

T. DANlLO PAREDES, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

ER.>IESTO H. AGUILAR N., 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 17 de mayo de 1960. 

R VILLEDA MORALES. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Segu
ridad Pública, 

Ramón V alladaTe$ h. 

PODER EJECUTIVO 

Secretaría de Educación Pública 

Nº 1415.-Ampliar el Acuerdo 
N 9 1221 de fecha 13 de junio del 
comente año que concede eqmva
lencia de las matenas compren
didas conforme al Plan de Edu-

tJ.ca Prá.cb.ca), Estudios Sociales 
(Nociones de Geografía, Física y 
Mate.'!láticas, Geogra!ia de HOJJ
duras, Histona de Honduras, Cen
tro A..ménca y .Aménca (Descu-

Nota: 
Se suplica a los que envien_ 

originc:d.es para: pubHcarse en 

LA GACETA. procuren esc:ri-

birlos con toda: c:laridad. sin 

j cación Normal Rural, con las Sl..TJ:1i- brhn1ento y Conqu1sta), Educac16!!. 
lares a las del Plan de EdUcaClón Cívica), ~°Tafia Y Educación 

f Secundana, a favor del Profesor Física. Segundo Curso de Educa-
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORAU:S 1 Carlos Montes Paredes, en el sen- e>ón !'formal J;rbana: Castellano 

Mmistro Lic. Juan Miguel Mejía ti.do de mclwr las asignaturas s1- ( Ortografia, Analogía, Prosodia y 

manch.as ni bozrosos. para e'li.-

tar equiYOCaciones o pérdida 

de tiempo en descifrarlos. Subsecretaria.. Profesora Graciela Bográn guientes: Pnmer Curso de Edu- Compos1c16n), Inglés, Estudlos 
cación Secunda.ria: Castellano (Or- Sociales (Geografía de América 

ACUERDOS 
tografla, Analogía, Composición, del Sur, América del Norte y 
Vocabulario y Lectura), Estudlos Centro Aménca, Histo.ria de Hon-

7 de J 110 de 1958 !lf(;XICIPIO DE SA.~ JORGE 

N~ 1414.-Xombrar a los si-

Sociales (Nociones de Geo.:,.araña. duras, Centro América y .<\ménca vor de la señorita Olga Solórzano, 
Física y Matemática, Geograf!a (Colonia e Indepedencta), Educa- para que !i...aga estudios en uno de 
de Honduras, Historia de Hondu- ción Cívica), Educación Física, y los centros de Educación MedJ.a 

guientes j6venes, )..!iembros del Escuela ".4.J.varo Contreras" ras, .Centro Aménca y Aménca) j Quím.J.ca :Mineral. de esta cap1ta!. 
Persona! de !as Escue!as Pnma- b C • ) '" Co 

1 
(Descu. runlento y o!1.qll1S<.a , 

1 
-' 1417 - :nceder la eamvalen-j !'\º 1 420 

nas l!r~ar..as Y ~:..rales de! De:par-. (Rural) XOC!Ones de Educac1ón CiVlca), ci.a sollcita.da por el JOV~ Nery - - - -!'\orr:.b:ar }..1J.err.b?"os del 
ta.mento de Ocotepeque, asi: 1 Profeso•a Llc1da !\{arta Vides C1enc1a.s Naturales (Botánica, Zoo-1 Fernando C1'..mchilla, en la forma i ~errmsonaJl Rd~ Serindc10 de_ la Escuela _ _ . _ , . . . ¡-"'º- a llraJ. e Señoritas de 

"l"RB . .\__'\"" . .\.S p._"!.tO, Dlrectora, en sustitución de logia e Higiene), Artes 1:lást1cas 1 Slgu!ente Pnn_1er Curso de Educa- Villa • .\humada, Danlí, a 1~ si-
!a Profesora Ma..>ia Padll!a {Dlbu30), Artes Industnrues. Se- cl6n_ .se:~dana _Matemá t1cas gu!e:?lte.s -ó;:ene.s: 

'.\\;HA OCOTEPEQLE 

Escuela de Xiñas x·0 5 

Profeso!'& Ma::-ía Dolores V1lle
da, Sub-Directo!"a, en sus~1tuc1ón 

de la ?~ofeso.:-a. ~!.e:rcedes \"ill.eda 
Soto 

E&euela "Salvador Corleto" 

gundo Curso de Educación Secun-¡ (Aritmetica Práctica), Castellano/ "' 
)~"'ICIPIO DE S.4.X M.IBCOS darla: Castellano (Ortografía, Pro- (Ort~'"'Tafia, • .\.na.logia, Vocabulario¡ Señorita ~a..>ia de la Cruz Va

, sodia y Composición), Estudios So-. Composic~ y Lectu.."a), Inglés rela, lavaplatos, sustituyer..do a 
1 ciales (Geografía de • .\ménca del 1 Segundo Curso de Educación se-1 Clara González oue se reti!'ó 

Escuela Urbana Xixta ·1 Sur, Aménca del Norte Y Centro 1 cundana. Matemáticas (_.\ntmé-1 _ . - _ 
"Cándido l-Iejia" .-ln:énca, H1stona de Honduras tea Práctica), Castel!ano { Ól to-¡· . Senolita Thelma .;\.ndino, sir-

i=o y Centro Aménca Colonia ej grafía, A.na.logia, PrOSodla y com- :'1e:ite, en ~ugar de Maria Eliza-

, Pr~;:~;~~~~~:;, :t~J;;~~ce1:~ i ~óC:P~;;~~-~} -~~c~~~!c(~~: 
1 

~~~-~~~~r== !~~:~:ó;-:;: 1 c,::~~~;~:~ .. ~-~llda ~Iaria Martmez>-

de la Profesora Rosa Rodezno de bujo) Terce'r Curso de Educación cundaro.a · Inglés, E<iucac1ón 3.!u- ay>.Jdant~ de a.planchadora, eh 
Profesor A.bel _L"lton10 Po!anco, Espino.za Secundaria: Castellano (Smta."GS 

1 

Slcal 1 sust1tuc1ón de .4..dna..".l.a Segura 
Profesor .;\.lLxillar, en sflstitur.,ón 1 PI· ti 8 de julio d 1958 
del P!-ofesor .~.bel ~~~to!" 

0 
p~-!a- )IL~"ICIPIO DE BELK."'\ Y~ Composi~i~n), -4..rtes as cas, _N

9 
1418.-.4..utonzar :por los me- _ _-' ~ e _ _ , _ , 

wos. Eseueh "José Trinidai! Reyes" l '~·"'"J" :. -·---~~-°''"""'· 1 :;~t;~ aft~~-la~ J:btl:c;; ~=~ .~i.c-1 ro~ e:,:-~;_~:--~~~ ~';~ ~~-
'\~-~-!C!P!O DE L."'- C H . ?eO"" , x- 1416 -Co"1.cede!' !a eq_'21va- :. ,:;e 001 c.::.:-- .e-::::. Y - ¿.·e ·c.~. (I_ r:o 00' c.e!'.to c..ez ~e:::'J.?"2 . .s 

1 

P1oi~o1at arn:.eu -· ;:c1Ó~ "'d~ ¡ 1encia. solicitada por la señorita 1 p:ras mensuales, .. a f~v~~ del ~ 1 mensuales, autonzada en -~~e..>-d<> 
EXC • .\.R.."\'" • .\.CIOX lado, Dire. e orac'- e~ ~u, __ .,.· -;::- . , ,..., _. ,....._ ·"- . : ft><>r:-!' '!'"":·~""'.:" ~!"-""--::: ~-:·:: _:::¿ : .. X'9 '71'1 ~e- ?'! ~e :?~!'·~ ::~ .. :~:.' ::?.. 

..--,, · • •• "º e 'e . ''·"- -... " . , _. , , .- . , , 

1 

~ - -~-~---- . 1 ~- ~-- d 1 c.udad de Santa Barbara Deoar-j favor del JOVen Osear Herrera No--fo.,.ma s1~ente .s;:- :..1...rner vu.n;o e , -
EsC"u .. ;, . ...,. , , , , ,, ;\fC\"'JCIPIO DE :HERCEDES :_: ~·r , : -...,,_._. --. "--~ "'-"-"'°"· ta.~a:.to Cel m.1smo no!"'!.b!'e ~ para qi:e luciera ~os en: 

--- Jr,-.,t" :. r.n.( .. (. Rt ~ t--. -~· '-'°·'-·V•· :'.'\ '-· •· c •• '" - ---·-· '- --· -· ~ ..:.:':i:..1.l:f.--4-.. u::ori.zar 00.,. l ~ ~ue.ta. .::,¡_..pe.rlOI ü.<i::J. .l:"lOi.CSQ-

1 
osé Cecilio del Valle" 1 - 1 , - os me-¡ . -

Profeso!' Hlldeb!'a!tdo de J Gon- Escuela "J ~ ... t7 -~".:.· llano ((Ortografía, A.na.logia, Vo- ses de julio a. nov!emb~ C!e! pre- rado ."FracJ..SCO ~orazan.", d_e esta. 

~~~ :~;-~;~~~::~~1~~~0 ::;;~: J ~f~~~,:~lL~;~~~~: s~;t:ció~ j ;:;--;:~~~ ~;~~~~~ ~(-~~~j t_~~ta ;~~~~ ~~~. ¿~ ;~J ~~~· r:~-: ~ ~ . :.::-
tr:.0 • • ::; - - ··· 1 ~e .a P:o:<::sv.2. ~~::-.--::.>.. Rr:-'b!es • ~ 
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~ 
SECCIOW DE ACUERDOS REZAGADOS 

Secretarl'a de Ed ucaccº10-:n=-==--P~u:b= l1ºc _ª-~ --=:l~O'.'.i;i ;.~r~huLll 'O -;on1¡: ... 1~1-:1~¡ (' d>11L1~-l~- -()r1o~r.1f 1,1 ;::n['.;J. -: 
1 Y Lrrtur,1 1 I nr:ll"... \I~t1·1n,Í.l tC<l' Cn1npo-.1('Jon l n <::IP-. 'L11en1,tl i•· .. 1~ 

__ 11 .\.ntmttH':l\ f ... 1u<l10<: ~or1,•lr<:l 1 <\ri1m~t1ra. Pr~f'!H,1)_ f\t 11 d1n ... 
--¡ 1\oc1011r.; dr <.<'o.°'1n.~ía tí .. 1ra, 1Soc1alr~ 1\"oc1on~ d(' Geoarafía 

Acuf'rdo \" 107.-) dt>J señor l)1re<'tor l.eneral <le 1 ::\Iatemática. (;.eograf1a de }{on·: Fi~1ca Y \Ia!emáhra. (;~ovra-
~ t ducac1ón ~fed1a: 1 dura". H1stona <l1~ Ho 1<luras. Ccn· i f ÍJ de flon<lura" Hi ~t01,a <lr Hdn 

ll\'•-. \rL1culo i8 d I 
l· duración Púhli e ca. 

Por tanto· el 
Púhhca 

Código , ,e 

Tegucig~lpa 0 C 6 <ll' n1.1· , i tro .\mt>nra , .\m~11ca 1 De--.rll-1 <l11r3-=. Centro .\n1l-rir\1 , \rnl·n· ¡ ACUERDA: 
)'O de 19~i , Con--i<lerando Qui;: ~l' concecc-¡hnm1cnfo y Co11qu1-.1.1\. 1 <luca.lra rl)e<:ruhr1n1u'11!0' foníj111 ... ¡,1) Concel, ¡ . 

\1-.t1 J1 ... 011r1111,l ,._ .,,1, ,11.i e-qu1,alenc1a dt: c:.!11d10 ... -.1en1-1,11-ni (í,1c,t1 C-ili'..'.1'fía Fcl11"n.l\or1orrp-. el<' Fcl11('1r l" c;,1c11 l,d,' ', cl:rlaequ1\airnciasoh" 
' l 1

1 
{ 1 • ,, .. , ¡ ie qut' l~ c1. .. 1'-'nd<1Hd-. Ll1\.l cgu •. 

1 
· ¡-- ¡ s , 1 (" \- I 1 "'" orma 't;ru• ,... 

"'"'le '\1ini<:!('no ('r:in Í'rha O('ho d,I' - l"'I - , c1on 1s1ca Y )t'poll'" .e~n11110 ,1e11c1J.-. .1<111.ie-. r ~o! ¡ 01110 P'l!'r Cur ... o d Ed -·~tente: ?n. 1 
{ \dlt'nClJ. 1:-l' 1:-0 ICI!.J. !t'll!.!,tll •..11" 1 e d f'd (' 1 " H ll 1 \! ' e llcacró f"~-- _-ahr1J de mil no\e-r1ent >' ClllCUet la I d , 1 ur1"o e .ucac1011 omC'rci,l·l_i.1!' l~H'tH'I i1u¡<1\ od<l.i-c1J.l la ... lell O "~-. 

'1:- i m1 ... ma"- enom1nc1one.::. r11 an1 10-. C ¡¡ o ¡· , ¡ ¡ ¡ ¡ f ¡ 1 I ~ ano { rto!!l'af· 
'cuatroporla<:.eñol"1taCatJ.hna - ", 1 "ºd ('d d1,..l.1"\Cano1 rlo!:!rJ.ll --\ll,lO)ll..l to ,1i::::1.11.J. <l'rtc•on \I11 .. 1- O!!i.i \ocbJ. e la,A.na. 
~ · .. • ] ¡ilan<'"· :i..rtlcu o ''' ~·! o 1!Io <' 1 p d ¡ 1.' ¡- d 1 , 1 I 1 , ' a u ano l'o 
':.,rcí::i <'"i11<l1'.!n!e' ,, in1 d· l..1 '-J . I' 11 , ro ... 0 1.11 !'!:!°<'"' .. f'l ¡o ... "'n('1,1 ca 1-l!t' .. t'<.,~'r•,:t· ld1 ..i \ Lcc¡urJ.I 1 1·· mpos1c1011 

,. , , .. t , l' 'r uc..1<.1011 u ' ica 1 1 G f d \ . d 1 . F \J 1 · na et:; Mate . 
.:-iudad dt> San Pedro -""ula D D .. 1 , 1 <'~ ( eo_gra 1a e rnenc~ t' , c10~1 l"l<'..l. orJ.l \ l rhanH-1,i<l , 1 .\ntmética l. Es ·:, ~ticas 
:-ontraída a Jledir equi; alencia de i Por tan lo {'¡ Pre,_1 lente de la :,ur. \n1cuc:1 del \01 !,· \ ( cn:1 o -( ~•n111n l!/lll'"t' j 1 \ocionc<:. d G tudiu~ SOciaies 

' \ . 11 1 11 1 \ e eo•"''ª r· · c-.tudio;,. Jt> Ja~ IHJ.lt-J'..l" dtl j>JJ.n 1 Rcpub11t.i. rne11ca. 1::-tn1 ,t e vnt 1,1..1... G' , Iatematic~ r. 1:: ', zs1ca) .. . e t t ' t ; r t .\.L\ F7. 1 J :-i. ~ograf1a d H lt' St>crt't.:3.nado Com'rc1al q 1e . . · ,en ro 1-menr.i ' "\,ntr11_·a 1 0 · ct:rJ.-. Historiad H e ~on. 
;:-ursó y aprobó en 12'] Instituto dt>I ACUERDA. Jonia l' Independ1·nC1JI. tduca- r1 '1crc'J.ro el~ F~tJ.do ('TI tlltro .\mérica . A ?~dl!ras,,Cez¡. 
(:omerC10 .\ca.::.u]a de la rnenc10-I Co11cedt·r la equn.ilencia .. 0]1. cilin Ci,ica). Educ.J.ción Fi .. ici' De--¡iJ('!.o .L~ Educaci;n Pu"bli'ca '¡bnm1ento ,- )C · rn~rica (fiesci¡. 

, • . D ·r - d f d , ' . onqui.;•a) r' nada ciudad. con las _-1milare"$ al, citada en Ja for'11a -.12•1•ente. Pr1• eporle;,. ercer Cur-.o t' • uca- oor la ]i>,. 1 c1éin Chica) Ca¡· ·,' UJ:Uca,. 
1 " • (' ' ¡- JI O ' • , • JgHf1a, ~ '·--')!ande estudios de Educac10n to 'mt•r Cur.-.o de EduCJ.ción .\orrnal, c~o 1_1 .onierci3 i. ; 1"te 311 º. 1 • 111 ·, fu.izo C. Palacios. 

1 
c1l1n Fi:.1ca y De erÍ ~· 

'11erc1al el' ,¡,-.,t~•1ci.-, l rh'.lnJ ('.l .. t••llJ•ln 1 lt'Cltll' \"o- Ll\.1<:. ' ro'ilp0-.1('•(lrt 1 l•1<::!:le· [.... (,,r.,o d E"d ~ es Segur_¿º 
- • • • ' • "'· 1 d. ¡,;;;, ~ • - 1 ••• e · ucac1on r~: . . -~ 'l'"h,,J..,,.,..., () ... ,..,,. .. ..,r., \-~1,,,.,.·_ .. tu 10 .. 0<"'1alt>-.. (,f'0'.'.'Taf1--i l '1· r:: .. \11 1,, O . '-"Viut:retal· 

jl~:'.'u1tJ. Que d ~d ~oliL1lud .cit_ ¡Comp~:.ICH)n ). ~I~glé::. \iate~át;'. ¡ \er:<al. H1.-.t_or1a dt' l~ondur~~ ~, \cuerclo \" ln;:: 1 Pro~odi~v' lc::gra[!~ ~.\na.lo~ 
rt>ferenc1a .'.lcompana ... na ('ert1f1• \ • P . L Centro r\mericJ. 1 Pt·nodo hepu· &t d ,., posc1onJ, Ingles 
ración debidamente- 1~~ali1ad:? <'•'n 1 ~ª"' ¡, rlln:iellca\ racLca 1 • ~"tU· 11 J,C'"''' H ·~;n~ ~ l , ,,r., ,' 1 r . -r 1 \"u l0:5 :::;dociales <Geoa-rafía ~; 

b , _ 1 a:o::- ~oc1.l:L::- oc.o,1c::- de t~io- 1 - · · '' ,. '" :~\ 1 l~-·~ ~..l,J!.l. D l d,, llld·' nienc.a el Sur A-~. "'· 
a que comprue a .1 1:-0 1c1tantr> r· L" \[. . r ch~ Fund.,mel"\t~l~I Fdur::i.r1on \Q de 1951 \ t e . .nruenca det 

t d . :;ra 1.1 r l"lC'J \" . 3.d:!T:l..l~ C'J. <JCO e· " ~ . ' , Of e \ entro A-~• El:~-
.0:3 e\. remo.-. e :::u pct1c1on. ,. que- 1 ~ r· d H ·a H" J l n 1ca 1 Edurar1ñn Fí~ica , De- 1 d H d --uneriea, .1.m;wn<t 
. h 'd I f · l l !!ra 1.a e- on ura". 1.;;tnr1a e' · - \ , i 1 d d e on uras Centro A-!.• 

"t:' a Ol o e pan Ct'r .'.l\Ora) (' H d . L .\ , . ,\ . porlt";,> luarto Cur-.o de l:.duca· ,.. a J..l .-.o'('!['.... irC1:-l'!lla J. a. J..\ • e. . .n.urenca. r 
1e1 De!1arran1en•n n,, f'¡J,,,.. 3 ,..,,:.., on u~a .... entro.niC',JCa\.~e-¡(":,, (,.•er', (>-.ei'..1"o if. • .. t.l ~er~c•a .. ·J ,,-,. 1 tlJ: \,,, 11 • 1 -meri~~I 0 _1on1aefndependei. 
\1edia. f'td.\I ~CUL1fdlll1't'Endto '-~"ºncqu1.:=:·1,1oloO'ía ; -~L-,1~ í .. ~~a; "ina]~ "él;, de !narLO Je ni1J .lO\eC1~~11~ .. '1Ccla). r·· ?cac1ón Cí,1c1), Educa. 

la 1 • oc1onr;, t• • U\.'-1Clun n 1- \ ~ · ,-u • >:" • • 1 1 
ion isrca y Deportes. T--c -¿ d Q e \ 1 B . . 1 latem.itica \l eb .. ., 1 Ed , c1ncue•1 a ' cuatro 1 C'r e! Jr' n C . .,,., on:.1 eran J: Ut< ,·t> co 1,cet.le- ca1. 1t>nc1a ... atura e... 1 )01..in:ca.

1 
.. · .. " ' ? - - uca- ,-. 1 T · , F · d 0

' 
1 

urso de Educación Co_¿..J 
. 1 d d z 1 • H ) D l C'Inn f, ... 'C" ' J)f'-:)O•! •' ()111"'0 JC or erct ro t"·lu '""(t' ' e 11 - ~ .... • :.J. equna enc!.i t' ~'...l 10 .. ::-!<.!"!)· 00 0:!'3. t' . l!!.e"t". '"··Jº ' e . - ·. , .. ._- ~ d • u· e-· 1 ¡ 3.;,.le a!lo l~lllta.'{is \," Com 

:"'e que la;,. a::-1¡!naturo~ cu'a equ1· \[odef3.do. Caligrafía. Educació~I-\ urw _de fducar1on ~omerc1al: \t:(_Jp,), L l"•I.:, ~~lr!lo' e~1tr..i. c1Ónl. Inelés. Estudios ~ 
·,J.lt'ri('ia ;,.e 1:-0l1clld ltPg:an.la m,~. \fu;,.1cal. \.rtes lndu.sJ.nale-s. [du-: fat:n1.J.!1ca-. ·Geon1..::;r1a). E.lu- c~··•d·-•ua.l~ lv,u' tqun,Le:nc1a de~1Geoerafí.i l"niversal Hist :·f-
.,..., J. • l- p· . .. r·. \f ' r·' l l ('3.('lf)rt f;._,('.,, • Dp 1ort~~C1- t';,.!U JOS ut' a:. n1ateroa .. dt-'l Pl~ri H a' e . ona.ae 

- l't'"O!Y'l"aC'u~ t' _..,, .,.. J.· c2c-.u·, .. ra .. ~a. , :a· u.e . ' · ' · • d Ed - ..., - 1 on ur~ v entro Am' · ~ 
"le-- A.rtículo i8 de! lúd120 Je ~Comuroíqucsr. - mt"11qut'"t' : ucacbu;1 ~t'CU¡'l~lda que C!Jr- ¡ ríodo RepÚhlicano) ·Hi.st~.ZliJ~ 
:r.ducac1ón Pública. • 1 1 GiL\EZ ',º ,' aªP',~ o en_ (-d :1,,..11tuto C(!'· ¡,ersal !Hechos f~,.J~---·-Lm). e.u \"EZ. . • ra e arone:::: e '~ta cap1tdl. Ed . • e· . uawt:nwes 1 

Por t.'.u1 to el Prt-:_..1,1._i.!e <l:: ;31 , [J ~ d E d con l~ .::: 1m11are--- al ulan de ,,;:;.1 ".,· uc~c~~ IY:tca), Educació~fí-
n ' El_ ~~retar1"0 de "•tado en el,· - -_ecre!ano __ e '-'ª o _en_ el · - ca , .ueport- e art e , ~-n, {1")llf'2. -"'" L:; D L.d.i-,~ ,.l, r i ' ( , L~ . . •. ~::. u () ur:;o oe 

Despacho de Educación Púb!ica.1 e-sp~ct.,u Je Eou(dC!on Pub!1Cd, eri ,;
2

.,.,...c» .. t <.-'.d..:u . .:. un!erc.J.l., Educación Comercial: C3stétl8iio 
-\ClER!l-\; · )r , , -' - f! f" ¡ 
. , ¡.ior Ja le~, , 1;• · -~ .(.' .,., 

1 
• ~ ~ : f 1 oso_ 1a y i"fil:'Ística), ~ 

Cu.r:ceder ,.;:. CQll.><1.ltI1(Ja ,_ul1c1- ]u.lto c. Lr'<.Uüeio~. 1 I:..!",_, e ! L.:..c.u~. lu.~,,. ......... Vue ¿ Jd '-OllCHUd de¡\fatematicas tAJgehra), Ednca-
~ada P-n la fonña s1giJ1ente: Pr1• 1 1 ,refe:enci.a .acompaña una certifi-¡ción FíS1ca y Deportes. Quinto 
!ner Curso de Educación Comer- 1 ¡ cac1on debidamente le~a!izada ron Curso de EducaciéB Comercial: 
~i 2l; C3.:3_:el1:i.::o 1 Ürto~r2!":a. :.\.i:a-; :.\cuerdo\ 10í6 ¡ .\.ct..trdo _\ JJ-;i ,:a g_c;: c.oml-'rucLa ti sohcnante¡Castellano 1Literatura), Inglés, 
.og1a. \ ocabulario. romposición 1 • T los extrern~ de su pPticiór>. y, l!atemáticas ~Geom~tña) F.dn-

L t 1 l . \J . T •uc•aalpa. D C - d ma-¡ eg"ocigal~a. D C, 7 de ma- h ·a 1 . . 1 • r· De ' c. Y t-c ura ! • n.2 es. atemát!C"'' 1 e,= ,·~ _, · ·: • e ~ qut- se a 01 o e o_ an:ce-r f a\·ora· cac1on ISica Y_ potres.--u>-- "'"" -- "JC::e~9:Si 
' . .\r1tmét1ca). btud1os ~ClaJes 1 : v ,;e;: ... '.J.)"'T. 1 ole del Departamt-'l!O Je Educa-1 muníquese. 

l:\oc1o:ies de Geogra:ía Física~ I \·ista la solicitud prtstntada al \'ista la 1:-~lic:tud j1!'e;,.t-nta~.:! a:c1ór: \fed:a· ¡ · G1LVEZ. 
\latemahca r~o,,. ... ..,, . ., d· l-f,-. 'l f d 1 e~tt- \f '"'l-.">'-r o ('n f;::~h., \"'"'~'¡ , H· .:: - -- ... · -'J • • bte .• 1n1:.ler10 con ecna 1ez ae 1 .. ' • · ... ~ · · v.. • ............ -···• 1 lon.;:1derando O , d 1 • -
r!Ul"~ '"'º"'ª de Ho~ ~ ~. e- :3e .. l d Tri,. ~ . • - . ~ne .::.e CO!"Ce f'· [¡ ' t • de r •• _J_ .l : . ·;·: .. • .""i...rc.::-. t'L· 1 abril de m1l no\ec10.:.-:tos c1ncuen· 1 · ....... e n:iar¿o e ---1 .. o,ec1en.os, rá e U'\alenc1a de ""'l d' ~ .·.. 1 :::>ecre ano ~-en -a 
~:0 .\merica Y .-.\.rner1ca J. Educa.1 ta v cuatro po• Ja º"n· 0 , 11 , E.,..,;1. cincuenta v cuatro. por el i· º'·en 1 q · I . . -- u lO;:, ~1 -m·' De:::pacho de Educación P-0~ 

• (" ( J ., . . "' · · ~ ·• ·· [m ' 'pre que ª" ª"'ªnaturas CU\ a eq I 1 ci_on l\JCa). a1gr.:l!1a-Comu·1da.7RlaYa Lara. \faf'~tra ele Fdu- iho Hércu!e-s h. ~tudiante y',., 1., ·~ ~- ... -::-.~. _ ·, u· porlaleY. 
':JqU , d d d d /' · ~ t;: .. (.- .t' -ú •• C. •• <'. (lJ1"dll 1á lllJ;:,-¡ 
- e:~. 'Cac1on Primaria l"rbana'" \ecina \ec1no e !a ciu a e vrac.as ma d-nom , e b - 1 

G~L\ . D rta d L . e.. inacion e-n am o:-:i p 3. 
\ ~Z. de e-ste Distrito Central. contraída epa ment? e . e

1
1•1p1_ra. con- __ _ 

El Secretario de E tad ] 'a pedir equivalePcia Je e"'tudio-=- traida a pedir equ1\a1f'nc1a de es·¡ 
s o en e · - .. 1 t d. d 1 1 1 Pi d \ Despacho de Educa -- P"bl' de J35 materias dt-! 1Jlan de Educa·: u los e;: 3-5 maer1as ~e an e :.\luerdo.' 1079 

c1on u 1ca • Ed • " d · · yor la Jev. · ' cac1ón );°arma! l·rbar>a. qur cur.:-01 ucacion :::>tcun ar•a que cu~o) 

Julio C. PolacW~ 

T •uc1•alpa D C .. "¡ de ma•o de !'54. ec e ' / 

EL Pm'dente de la República. 
Julio e Palacios. ,. aorobó en el Jn31ituio \faria í v aprobó t-n el lnstlluto Departa-1 

.\u\.~l!adora de- f'<:ta ral)itJl C'Or 1 u1t1tl.::1.l · 1\dmun tio.-.a"' de Ja mo::n- ! 
, las sim1Jares al plan de e-.tudi,)S I L1onada ciudad. con las s1m1L:i_r;- 1 

de Edu(a<.iÚn Comercidl. en , 1_ a! plan d~ estudio;;: c!2 Educac1011 ¡ ACLERD.\: 
1

,,. ~ i . \ormal l rbar>a t;> ':-io-eric-ia 1 ' . . d ,.;;.., "ecir 
, ee .. c.a, ¡ e · ."1.utoru:ar por los meses de abnl a JUn10 d presente._., 

.\cuerdo x~ 1075 '3!. l F 
1, Resu1ta: Que a la .-.cl1citud de 

1¡ Resulta: Que a la solicitud de 1 nómico. el Presupuesto de Gastos de~ Personal Docente Ué-!" ª a--
Tegucigalpa. D. C. 7 de ma- referencia acompaña una cert.1f1- r~ferencia acompaña una et:rtr- cultad de Odontología, en la forma siguiente: 

yo de 1954. 
1 
cación deb!damente !egalizada c.Jn :!caclón deb1dament._ lega!iz1da 

\¡' t la que comprueba la $0hc:tante lo;,-1 con la qt:e comprueha el so1 rí-/1 Prtmr-r C.urso 
ista la ~hcitud ?Tese-nta.da. a 1 extremos de su peltc1ón, y que se 1 tante los e:-,.tremos de su petici0n. , 

e-=.ta 5€-cretarra, (On fecha treinra ¡1 
ha oído el parecer Ídvorabfe del 1 ;- que se ha oído el ¡:arecer favo- ¡' .-.\.?alo1?_Ja Hum:ina 1 Cuello ~· CabeLa) 

Y uno de marzo d~l aíío eP cur30 Dc;Jar'.a!'"', r'o (\-.. f(l .c::u; 1~, \Tl .. al,lp 0fl Dr•,:::rt:"""''' ,() 11 f,T . D1secc1on. I A.no 
!JVr e_J jU\e•1 .\Id:t'E Hrera Gar(:a <ll.a, ca.c.iún _\Jtdl.i., }f1-.t0lugí..i. } l.mLrrología. . 
estudiante Y vecino de la ciudad f Prótesis y Operat1\-a ........... . 
de San Pedro Sula. contraída a Considerando· Que se concede- Considerando· Que se concede- .\Iateriales Dentales . .. .. .. 

_pedir se le conceda i;qu1\-alenc1a · rá equ1\-alencia de estudios siem- rá equi\-a!enc1a de estudios s1:m- .Anat. Dibujo y :\-Iodelados Dentales 
de estudios de Ja.._ matE>ru•<: fl"t' nre- fJllf' la.;: a<:•<?natp .. J<: <'"'':! f" ,;_ Off' Ollf' la~ a;:i 2n'lt•"·"~ "''Y:! r"' ,;_ QpíYn•ra f;-f'npr'll 
(.,ur:-:iu <.unlorme el i~1al"\ de .t.st~1 ! \alenc1a se sohc1ta te!lgan Ja mts-¡ \alenc1a se sohc1ta trngan Ja mis-¡ inglés. 1 . .\ño 
dios de Fducac1ón Srct;11Jar1a e11 él ma denominación c-r¡ ;::ml,05 PJa., ma denorninac.1ón r'l a'!lbo .. ºla. 
l11.;:,t1tu.tu Dtj.>a1lanienLi:!l l.van?é· i nes" .Artícujo 711 del lód1go de¡ ue:-:i .. ,.\rt 7ó dei Lod1go de _tJu-¡ 
l1co". de aquella ciudad. con Jas i Educación Pública. cac1ón Pública Se7undo Curso 
".l ••• '.-.• _, ... ~'.~, ... e Lu.u1,,~<.1v11 • · 
\"ormal l·rbana en vi..,.encia: ¡ P~r tanto el Pr~"i.'.lent(' de Ia j Por tanto· el Presidentt" de la~ .Anatomía Topográfica . 

e , Re¡i··l-,1,(' 1 Brrill-,1,r:i J ~ / 
1
c,- ... C , 

.. ef~:~~~:~: :>?~~. ~}: ~º!\~i~~?:.~e \ •et ERDJ,: 1 , .\fLERD\ • : ~1s_topatol~g-í,~ 'f~;~matolópca 
· d , 1 a ¡ e a . V•.HllHl,,d. v1u " l' l::>H.~ un3: cer11t1cac1on eb1Jamente ie- . l.once er la equ1\a!enc1a soh· . once er la equ1\i:ilt-nc1a ~oli- ! O D ·

1 
, : • • A_ 

e-ali1ada <'º" la ff'"" <'O,..,l'\""ff-.,.., "'t"'~" f'" !.'!. fl' .. ..,,,.., ~·::.--,-,: n · r1t..,~.., r.,., i 2 f~''""' __ , ., n 1 oerat1va f"r¡ ;:il TPr111ra TT '1.'lO 

Jos extr:mos de su pet1c1ón. quelmer lurso de Educación Comer-¡~er lurso de Edu<.a~H)n :.\ormal1Prótes1;: Dental 'féc:ni('ai JI Año 
se ha ordo el parecer favorable c1al: Castellano (Orto~rafía, .A!la· lrb~na Castellano. (Lectura. Vo-

L 100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 L 

L 100.00 
10000 
100.00 
100 00 
100.00 
100.00 

Digitalizado y procesado UDI-CRA-DEGT
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---= 
Tercer Cur1Jo 

patología General 
Medicina Oper~tor1a 
~·V Fist ..... . 
[WK:teriologí~ ~ Parasitologíd 
(Jínlca Operar~' a Dt>ntal 
Q!nica de Prote-51s Dt"ntal 

PERSO'.'lAL CO~IPLBIL\ fARlü 

Jefe de Laboratorio · · ···· · 
:Pxeparadru: de Operall \a 
B0liolecar10 .. ··· , · ·· ·· 
I?;eparador de Co.d.i\erL:,. 
~gado de A;eo 
S:i.""l·iente de Anfiteatro 
A vudante de Aseo .. · ·· 

TOTAL . 

Acuerdo :\" 1030 

.. L 100 00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100 00 L 

L li5.00 
10000 

35.00 
40.00 
62.00 
4fü)() 
30.00 

60000 

Acuerdo '.'iº 1087 
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SB =======~LA~~G~A~CE~f.'!A~~REP~~UB~LI::;CA~~D:'E~HFO~ND~URAS;:;;:;::;:·==T=EG=U=CI~G~ALf_ P:A,_E.~:· 7 ~~--JUNIO DE f960 ~ 
= 1 ! . . !I nera s1gutente "Üna casa de est!·' ºC'' adjudica.do &Lu U 
N

9 
4" y con esta última también,· El 1nírascrlto, Secreta.1io de E~- se describe de la m1dncbr~ 51~~; eón, enteJada, de seis var11 de de terreno que en el cpl~:&coilot.a ha

•la el ru:nbo Oeste. Con:fi 'fO tado en el Desp&cbo de Recursos te: Una ca~a de ª 0 , ' P. rrente por cln<'o de fondo, con ce- t!"o se seíi:a.'ó """n 
1 

""""' ~ l h 1 d ·¡¡ tuada en a pnmcca ' ~ a l<tra "& poder •1 Lle Juao Roberto Murllio, Natural<S, para los fines lega es • y a n o. SI d d el e - clna y trascuartos de madera, todo se le ad¡udlcó eo •scr11n 'r 
para la continuación de esta ges- ce saber, que en esta !echa se ha avemda de la ciu ª e ¡maya- construido en un solar de diez va. autorizada Por el Notar1 "lllllilaa 
tlón.-Teguclgalpa, D. e, 20 de admitido Ja 1lgufente aolloltud. giiela. Y consta de un• 'ª ª• tres ras de frente. por velntkuatro·ae bal Qulfiónez. el quince 0 don 4>f. 
abril de 1960.-E'io Duncan Smlth. "Se denuncia una zona minera - cuartos dormitorios,. ~na cocina. fondo y ublc1do en el Barrio La mil noveclenlos olncu.:e •br!l da 
-Sllas Cu lle¡ ".-Tegue<g•lpa, D. Poder -S. P. E.-Secrdtar!a de Re- un comedor, un scrnc1J samta,10 Bolsa, da la cludad de Ccm&ya. cuya primara copla esttta f <lot, 
C • 30 de abril de 1960. cursos Naturales.-Nosctros, Elzo para patrones, uno para la ser:'- ~uela.-Tfene los J!mltes slgulen- a su favor en cnan1o al illaod1& 

Duncan Smtth y Sllas Cnllf'y, am dumbre, .ªº cuarto para la, le.na tea: al Norte, solar de la 1enorita lote námero 301, folio. ~ 
Miguel l.&nllzábal Gallndo. bos mayores de edad, casados, clu- y un pabo; toda la casa esta p~n- Sorla D!&Z Zelaya, hoy propiedad del torno 102 del Begls\fo :ia al !I)¡ 1 17 2
" J 

60 
dadanos norteamerle1no1, Ingenie- tada por den.tro Y fu_era con pin- de Alfredo Cantero, calle de por pled"'d Inmueble, de ...... !_laPro. 

' 
1 

' · · 1 d t da machi -~ ,....,_ rJ de Minas el primero, con res - tura e aoe1te, ~n e¡a • • medio; •I Sur, solar de Fernando mento. Inmueble V&i<>l'ldo ~ ... 
deacla le2'&1 ea este pafs, y Cont&- hemhrada, enladrillada coz: ~adri- D(az Zelaya, hoy propiedad del sama de cuarenta 

1 
UD: en la 

El ln!rucr!to. Secretarlo de E<- blllsta el "gundo, con resldercla !lo de cemento y con "nic10 :le Profesor Ale¡andro Castillo; al E - cientos setent• rcuat :"""" 
tMlo en el Despacho de Recursos en New Jersey, Estados Unidos agua y luz eléctrica: las ~arcdes. ?e te, solar de1 IngentBio Mónlco Ze- Y se rematará Pira con':. ~rat, 
Natnrales, p&ra los fines legales. ha· de Norte América, con el debido esta casa son propias • excepcwn laya, hoy propiedad del Ingeniero to, p1gar al senor Arlnro )( roduc 
ce nber, que en esta !echa se b• r.speto, comp&reCflmOI ante el Se de la .que cohnd~ con el Sr. Eduar· Agenor G!róo; y al Oeste propio- Ordófiez, cintld•d de le11~ 
admitido la siguiente solicitud: "Se nor Ministro de &.cursos Natura- do Fiallos Duro?, .que ~ media- dad que !ué de Pedro &!vas, h'Y los Stfior<s Jooé ZaT&la U 'l10 
denuncl• una zona mlnera.-Poder. les, a denuncl&r una zona mln&- nera; lD!de y limita as1: nueve de José Ecseblo Barrlentos" El zor Y Matllde C&&c? de U -
-s. P. E -Stcretu!a de Recursos r& que denominamos "Pino Alto varas onoe pulgadas .le fre!lte. Inmueble •n1es d<Scr!to, se eocuen son eo deberle; hacléndooe ~"1r, 
Naturales.-No•ooros,Elzo Duncan N9 3", ia coa! contiene oro Y º~"'" por diecisiete varas .tr~ cuart~ tra Inscrito a favor de la sefiora vertencla que P>r tratane de: 
Sm!th y Sllas Culley, ambos mayo- metales que se PretOntan en or- de fondo, con los Sigment".5 1• Maria Félix Górnez Canales, ba¡o gunda lleltaclón, •••iqnler-,. 
res de edad, casadoa, ciudadano• ma de cuarzo. Dlebuono tleue um mites: al Norte, con prop1~ad los ndmero• 128 y 129, a !olios 153 es hábll.-Tegnclgalpa, D. o, 

111 
norteamericanos, Iageotero de M.1- exten116n super.tl.:Jal de 200 bectá- del señor. Eduardo Fiallos Duron; a.1155, del Tomo 142, del Registro de mayo de 1960. 

1 nas el primero, con residencia legal reas Y se encnent;ra en 1urlsdlcción al Sur y Oeste, con propiedad de de Ja Propiedad de este Depa.rt&
en este paf~ 1 ContAbiJJsta el s~gr.J~- de Jatlcalp•, ter eroj nscJ~na fuan B. Alen:án y J1 Este, me- ( ment;o; está. valorado en 1a can~!· 
do, con residencia en New JersPy les, en el depart!mento de O,an- 1·~· Jo la p::!mera. ª' e~z~a, co:z ¡'dad ae quince mil lemplras Se 1 

Esti&dos Unidos de Norte A-:?Jér.c1. Icho, limitada por todos sus rumbes 1 n:-o..,,>·c!:.d ele ~!.J.~: - ~-l"':g.'.l '.3e rematará par& c .. n S\.l proaucto ba
E ~AB. 

Srlo. 
c<>n el debido respeto eomp1rece· ' por terreno~ naclona

1

es cubiertos 1 ~nc;1('ntra inscrita Cicha pripie-1 cer efectiva cant1jad Ce len:p ras. Del 26 M al 17 J. 60. 
mos ante el S~or Mlnlstro de Re- de pinos Y al Sur, por Ja. aldea oei dad a favor del demandado, bajo que la sefiora M11.rfa Félix Gón::::e7 
cursos Naturales,, denu"chr uoa Vl¡•o ~onneropc<':r 1! Lle Ju1n :'\i.mcro llO, folio lJ7. ~el To-¡G'anales, esendebe!iealasefiorlta E' n~rascnto. Secretarlodel¡ 
zona minera denominada "Pino Al- Roberto Muri lo. pa. ªla. continua- :no 121 del Regi.;,~o de .a. _Pr?-¡ Fuomena Lagos.-.se adv1ert9 que g-ado de Letras 

19 
de Jo Clvtl uz.. 

to N91", la cual contiene oro y clón de esta gestló.n -T•~,uclgalpa piedad Inmueble :· ~!ercanb! de pcr ser prl:I:era .:clt~c'oo, ~o se departamento de Franc1..., Mo~ 
otros meta:es que se presentan en D. C, 20 de ab•i. de l.,O -E zc este Departamento. \ se rema- admitirán posturas qce no ccbr'°, zán a >Iibtioo en general ir-

1 
' D e: .... +l. S"~s C ·,,e¡" h - t d te t d • 'ú 1 ' ' 

3 
.,..ra '-forma de coa"to Dleha z:n-:a :r:~-. ~ncan ~-·---- .,.. - 1 tará para. acer erc.::t!va con 5u i&S os rceraspares e,ava o- efectosdeley bacesaber·q 

1 
T 

i D e "'O 1e abri1 de i d d d d l T 1 1 D e 'l d d • , ne en a. nera tiene una extens16n de 200 eguciga pa, · ·· > ' 1 pro ucto. canb a e emp1r:l.' egue g, pa, ... ~ e 1uyo e audiencia del-ella jueves trelal&if& 
hectáreas y se encuentra en terre- 1960. 1 que el señor Osear Cano Agui!ar. 1960. ¡anlo det corrleate affo, 

1 

lasdfe¡¡ 
nos naclon•les, en ¡urlsdlcclón de ~IGCEL LARDIZÁBAL GALn<DO es en deber a! -Ba."co de la Pro· H~croR C.iLn: T., de !a m•fiana, se rematará en p4-
Juticalpa, departamento de Q,an- .. , J 60 piedad, S :\ .. ", 5e adY:ierte que S:io. b:Jca sub&stia, el inmueble qne -88: 

cbo, rodeada en todos sus rumbos 17 Y 2
7 

· 'no se admiurin Pº'""r"-' <¡'Je no descnbe de 'ª manera s:galente: l b tos 
1 e 1 .J , • De: 20 :M. •1 :: J e.O por terrenos nac1ona es cu ler '""~'-" .as cos '.erce''-' partes ce1 Tna fracción· de solar, nbi-en 

de pinos, lenlendo a1 Sur, ia aldea El !n!rasrnto, Secretario de Es- a; alúo. el que fué determinado de ei barrio de La Leona, de Teguc¡. 
de El Vi¡ao. Dicha zona tiene una tado en e; Desp•cho de Becnrsos común acuerdo de las partes. en El Infrascrito Stcretario del Juz. galpa, qne forma parte de! !ale D, 
anchura aproximada de mil ples. Naturates, psn !os fioes 'e;:ales ha. !a cantidad de Yeintiocho ~Id gado 29 de Letras de :o Civil, de doscientos e1neaenta Yaieledeipl&. 
Confiero poder •l Lle Juan Robar- ce saber, que en esta !echa ae h• Lempiras por ser ésta primera liCI- esle depsrt!.!Ilento a pto'teo en no :le lotlficaclón r.,pectlvo, &CUll 
to Muril!o, pan la contlnuaclón de admitido la siguiente schcttud:/ tación. ¡¡ener&!, baco saber. que en la au- mide y !fmft .. al Norte, Veinte va' 
est;a ge!tión.-TeguclgaJ~ D. C., L Se denu.:c.c.& UD& zen& rr.1oera.- T . al D e 2" d ¡ a1encia deJ Oía lunes vei.!lte de J!.1· r&S, ea.o propiedad de Pastor Zim-. 
20 de abril de 1960-E

1

zo Dune&n - 1 eguCJg _ pa. · -- " e nia- "'•º de, •"o en '"urso, a ias diez de b-no; al Sur, veinte v•-.. , -Pod:er -S. P E -Secretar~& :e E.e- d 1960 ... ....... ... •• --· ....... 
Smith.--S.:1&S Cu.üey' .-Teguc1'""'

1

- IYº e · • , ta mafia.na, se rematará en pl1b'.1ca. propiedad de Elvira Ban-.o. da ~-- cursos Naturales.- Nosotros, Elzo H r.o:. · T ......-
n•. D. C., 30 de abril de 1960. E:CTOR l...ll.!X · 1nbasta el inmueble sJgu1ente: una Castro: al Este, dl~oneve 1Nft• ,,,,.. DDllcan Smith y Stlas Culley1 am- ... _, 

111gue1 :r..rdlzibal GaUndo. bos mavores de ed&d, casados, c1oda- Secre!ario. parc1ón de terreno ae treci mil mediando calle de Tierra Colo?lda,. 
danos ·oorteamerie&Dos, Ingeniero 'i Del 24 ~!. al 15 J. 60 setecJentu noventa y una varu, con prop!ejad de Eortqne Durón;y 

"1, 17 Y 27 J 60. de IDnas el primero, ccn rwdeo- con leSenta centésur.as de vara cna· al Poniente, diecinueve varas, em 
. e • b ' . drada de exlienSJOD IDpert.ela!, 11- propiedad de Francisco MartiaesJ. ~1& ~ega,: en e:. te pa:t, Y cn.-.a. :. .. J..Sta. El ln!r ••rito Se•retar1• ·•1 J uz •-~ 

El Infrascrito, Secretarlo de Es
+ado en e1 Despa.eho de Rec<:.!.;cs 
Naturales. para :03 5nes lfga~es 
ha.ce saber, que en e3ta fecha se b& 
a.dmit1do la siguientesol!citud: ''.3e 
aoj1cita una. zDna m1aer&.-Poder.
S. P. E.-Secretaría de Recursos 
Natur&les.-Nosotroa, Elzo Dnn
can Smitb y S1l&S Calle y, ambos 
mayores de edad, casa.doa, ctnda· 
d&no! norteamerica.nos, Ingeniero 
de Minas e! primero, con rea1deo
c!a legz.'. en este p.af.s ¡ ContaD1JJsta 
el segundo, l!on residencia en New 
Jersey, Estados Unidos de Norte 
América, ccn el debijo respeto com. 
par€cemos an~ el s~n:or Ministro -
d; R~cursos Naturales, a denunciar 
una zona minera qt!e dennm1na.mos 
con-el nombre de "Pino Alto N9 41', 

Ja cual contiene oro y otro metal, 
que se p!esentan eo !orma. de cuar. 
w.. Dicha zona mine!'& tiene una 

.&!... ' ... ... "' • tuad& en el lo,,...r de El Carr!.zal, al- Deo.tro del solar ~lliOaeencaeo-el segundo, e-0n residencia en New d 1 , -t d ¡ e 11 d 1 •• 
ga o 9 ce .1.tt: ras e 

0 
lV ., e dea de E! Rio Granee 12 :a ·nr!sdic. tr& construida ana casa que coD&ta

Jersey. Estado> Unidos de ~orte de~arta:ioento de F 1&nc¡soo Mora- c!én de est~ Distrito Centra~ :a que e tres piezas, nna de pandea iÍo Amérlca, con el deb1do respeto "..:- ~ , , 1 d ~ 
"'4.Ui al p .. b .. c:; en general Y para. está comprendida dentro de los ba.bareque y dos de made!a, -comparecemos ante el Señcr Minls 1 1 d • h b -
os e ect-Os e ey, ace la er· que sigc.ient.es Jimites. Al Nortie, con. una con su respe:ttva cocma. tro de Recursos Naturales, a de- d 1 d! lé J ~ 

en la au iencia de a m reo es propiedades de Miguel Sil va y An& cubierta de t.e1as Y con .aerviclO- l,ll;f" nunc!ar una zona ir.lnera denort.1· lntld'- d 1 d 1 • ri te ~-
1 ve uo e Jnn ~ e .cor en &osa Altarenga: a! Sur, con lote agua, más no mal«óo de~ n&da ' Pino Alto Y 9 2", la coa « 1 di d 1 « en 
e a..uo, a ,u ez e ~ ma.uana Y ·•.B'' ad¡"ud1ca.d.o a. Jc.ana Cruz; &l ve varas de !rente pardos de al» contiene oro y otros metales, qt.: 1 l te Juzg do se 

e oca que ocupa. es ª ' Este, con lote "E" adJud!cado & ........... 
1
ru-!ón de piedra. qae &ellld. se presentaa en forma. de cuarzo re!I!.atará. en p6.b:ica subasta el Pedro ,., __ 

00
_ al Oeste, con lote ....,...., ...., - el 

Dicha z.ona minera tiene una ex- inmoeb!e que se describe de lama· '-IU ' Y para una nueva edifieaclóñ"; Y 
tensión superficial de 20J hectárea.& - gravá.men hlpotecarto se enctl911ua-
Y se encuentra snuada en juris l . .,,.,..,. u ....... 11111 

1 inscrito a !avc:r del ~l .JiLJ6 ..... 
dicción de Jutica1pa terrenos na- : 

cionales, en el departamento de i BANCO CENTRAL DE HONDURAS 1 G6mez Bárcena~ bai• el'n-
Olancho, Jimitada en todos 1us 1 1 321, folios 4E4 y 455 del Tomo-'JS. 
rumtos por terrenos n&clonales cu- 1 COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJEBAS 1 d 

1 
Registro de I& Propleo!ll!. de• 

blertos de p!nos, y al Sur, con la. PARA -EL TER.RITOBIO DE L4. BEPt;BLICA 1 t: departamento. y se·~ 
aldea del Vljao. Confiero poder al 1 BILLETES G:DI08 XON. HETALICA para baeer efecttvaeon-n prtdDC-
Llc. Juan Roberto MurUlo, para Compra Veti.ta C.Omprs Venta Compra Venta I el-. 
la eont1nuaclón de esta gestión.- 1 - - - - - - to, cantidad de lemplru, q:,.,. 
Tegucigalpa, D. C., 20 de abril de ¡ Dólar .................. L98 2.02 2.00 1.02 1·96 2·04 1 fior Gómez Bárcen&S. es-.ea_ - -

1960 -Elzo Dancan Smith.-Sllas J C~ Salvado- 0 792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816 j sdior Benjam!n Henñ<¡Qlll,J el~ 
Culley" .-Tegnclgatpo, D. C., 30 de Quetzal················ ÚB 2.02 2.00 2.02 1 96 2 04 , loé vaiorado de comdn acuerdo:. 
a!:irL de 1900. d tres mtl iempltaB, -exten!..1ón superflc

1

a, de :2-00 hectá OOTIZA.CIO:S NO OFICIAL DE omA8 MONEDAS la. p&rtes e 

1 

d! que• 
reas Y R& .eneuentra sltuada en ju- MIGUEL LARDIZÁ.!U.L GALINDO tereses Y cestas, hasta e a 

EN EL MERCADO DE !iEW YORK •• Se -•Jle* nsdiccló.o de Juttcalpa, terrenos 7, 17 y 27 J. 60 DOlare8 Lemp!rao verifique el rema- "" clta-
na.cl~na.Jes, en el departament.o de ------------- ---- ' de primera n 

25 que p:ir tratarse · Olancho, limitada en todos ous R E M A :r E S 11 Libra Esterlina ·················-········-····-- 2.803125 g·~ 11 clón no se admitirán pos1uru Qll8_ 
, umúos, por terreaos nocionales Franco Belga .................. ·············- 0.02 

6 
' as partes 

muy accidentados y cubiertos de _ ,.., ' Franco F?:"ancés --·- . -· O 2038 g_!~i2 1 '¡no cubran las dos te;cer D é S. 
piLcs Y pcr e. rumoo liur, con Ja El infrascrito, ::iecii::tar1~ d~l 11 Franco SUJZo . - . - - ...... ···---·-·· ········-··· g~ 0.4798 del avalóo.-Tegacigalpa1 • , 
aldea del ViJao. Confiero Poder a• J~g~~o 1

9 
de Letras, d~ ~0 Ci- 1 Marco Alem.án ··· · · ~········· - ·····-··· 0.2653 0.5JC6 11 de ¡·unto de 1960. 

~~ t1~':.c1~~ ,de~·~,~~;;;~;;~'.'..'.,;.~~ 1 M~r~~'•:i=~~';¡J;jj':,, ~~; ';;~;,.~Í 1 1 ?et~ s{iééa. ·:::::::·:·:·::::::::::·::::::::::~= g:: g·g~~~ HtcroR CÁIJX T. 
gccfl!<i.~ :> D C 20 de alr!~ :...~ y para lu:, t..fccto;0 (!e !(.y, h.:i.ce ¡· 1 Peso Argen.tmo ............... --·-············-·- 0.0122 g:~~ 1 1 Secrerario. 
1950.-Eiz'o Dunean Smitb. -Sila.s 1 saber: que en la audiencia del Peso Mexicano ... ······---······ -··· -· .......... 0.0802 , 

¿~: '~~~:·¡ de~te~ ~ ~~' ~ ~. ~ C ~'J j ~:,,;~,'' d:l ·~~~;¡~~;e: 1:ñ~:' : I~ 1 I Tegu"g'"pa, :~~=~i:;~u.PINEDA, 1 1 Del 3 al 28 J. so. 

~·o, ,e '" ~"~ \ ' ' q Jci< º"' Do-tammo 0< C;.mbws. 1 .-ale8 ~J.G l.ll:L LA~Ll!Z.ÁBAL GA.LINDO, l ~~~p;'" e~~e-·:tuz~ad0, '~ ~e~~ta;& l•bl -------------------------- Talleres T'Jl0iráf1COS N "1, 17 y 27 J 60, en pública subasta el .inmueble que 
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